
AGENDA 

MIT impulsa viviendas en la provincia de Chimborazo.

El director provincial del Ministerio de Infraestructura y Transporte (MIT), Nelson Guamán, presentó un informe detallado sobre el 
avance de los proyectos habitacionales en los cantones Pallatanga, Chunchi y Alausí, así como las metas y programas que el Gobier-
no ejecutará en los próximos años para ampliar el acceso a vivienda en Chimborazo.

MIT reporta avances en proyectos 
habitacionales en Chimborazo

I

Según la institución, estas acciones 
forman parte del impulso nacional 
para fortalecer la infraestructura 
social en la provincia, con una in-
versión que bordea los 1.5 millones 
de dólares en cada cantón interve-
nido.
Guamán explicó que en Pallatanga 
ya se han entregado 60 viviendas a 
familias previamente identi� cadas 
dentro del dé� cit habitacional lo-
cal. Esta obra, � nanciada con apro-
ximadamente 1.5 millones de dóla-
res, forma parte de un plan integral 
que incluye también a los cantones 
de Chunchi y Alausí. En estos últi-
mos, los proyectos se ejecutan en 
respuesta a las emergencias regis-
tradas en La Armenia (Chunchi) y 
Casual (Alausí), donde se constru-
yen 17 y 37 unidades habitaciona-
les respectivamente. Las tres inter-
venciones se encuentran en fase 
� nal y su entrega está prevista para 
este mes, mientras continúan los 
procesos de mudanza, capacitacio-
nes y trámites administrativos.
Guamán anunció que ya cuenta 
con normativa y formularios para 
iniciar un nuevo levantamiento de 
información en los diez cantones 
de Chimborazo…
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La Espoch amplía su oferta 
académica con tres nuevas 

carreras
La Escuela Superior Politécnica 
de Chimborazo (Espoch), me-
diante la Facultad de Adminis-

tración de Empresas (FADE), anunció o� cialmente este 9 de diciem-
bre, la apertura de tres nuevas carreras aprobadas por el Consejo de 
Educación Superior (CES). Se trata de Derecho, Gestión de Inteligen-
cia de Negocios y Economía, y Comercio.

Espoch apuesta por la innovación académica con tres nuevas carreras.

El Concejo Cantonal de Riobamba no aprobó el presupuesto.

La designación de Andrés Mar-
celo Maldonado Jara como inter-
ventor y representante legal de 
Centro Deportivo Olmedo supo-
ne un reconocimiento implícito 
de la gravedad del momento. El 
abogado asumirá la conducción 
temporal para fortalecer las ba-
ses administrativas y deportivas, 
ordenar la casa y preparar el te-
rreno para la elección de nuevas 
autoridades.

Concejo de Riobamba no aprobó 
presupuesto por segundo año 

consecutivo
Andrés 

Maldonado, 
nuevo 

interventor de 
Olmedo

El club riobambeño tiene un 
nuevo interventor, nombrado por 

el Viceministerio del Deporte, 
una señal de que, la urgencia 
pasa primero por recomponer 
su estructura interna, antes de 
intentar, otra vez, el regreso a 
los primeros planos del fútbol 

ecuatoriano.
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Por segundo año consecutivo, el Concejo Municipal de Riobamba se negó a levantar la 
mano para aprobar el presupuesto del Municipio de Riobamba. Siendo la consecuencia 
de un documento que, otra vez, no convenció, no explicó y no respondió a las necesida-
des reales de la ciudad ni de sus 11 parroquias rurales.
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Un operativo de control ejecutado 
la mañana de este 9 de diciembre 
del 2025, por la Comisaría Nacional 
de Policía alteró la rutina del merca-
do San Alfonso en Riobamba, donde 
la comisaria Janeth Maza y su equi-
po inspeccionaron permisos de fun-
cionamiento, precios y condiciones 
de higiene, detectando múltiples 
irregularidades en limpieza, mani-
pulación de alimentos y documen-
tación caducada.
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Inspección sorpresa 
en San Alfonso dejó 

varias novedades
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Riobamba

INFORMATIVO

La institución informó que 
esta ampliación acadé-
mica fue posible gracias 

al respaldo administrativo en-
cabezado por el rector Byron 
Baca, quien destinó los recursos 
necesarios para el desarrollo de 
las propuestas. Asimismo, des-
tacó el trabajo técnico de las co-
misiones creadas en la facultad, 
responsables del diseño y estruc-
turación de cada programa.

La carrera de Derecho, una de 
las nuevas incorporaciones, fue 
elaborada con un enfoque dis-
tintivo centrado en el Derecho 
Constitucional. Su malla curri-
cular integra áreas prioritarias 
como niñez y adolescencia, sa-
beres ancestrales, pluriculturali-
dad, medio ambiente y derecho 
electoral. La Espoch señaló que 
este diseño responde a la necesi-
dad de formar abogados con un 

perfil integral, preparados para 
comprender los contextos cul-
turales y territoriales que carac-
terizan al país. El programa tiene 
una duración de ocho semestres 
y otorga el título de abogado.

Otro de los nuevos programas 
es Gestión de Inteligencia de Ne-
gocios, creado ante la creciente 
importancia del análisis y la ges-
tión estratégica de datos. Desde 
la Espoch se destacó que “quien 
maneja los datos, tiene el poder”, 
remarcando la relevancia de 
esta carrera para sectores como 
agricultura, turismo, comercio 
y transformación digital regio-
nal. Con una duración de ocho 
semestres, la formación prepara 
a los futuros profesionales para 
liderar procesos de toma de de-
cisiones basados en información 
especializada.

La tercera carrera aprobada 

es Economía y Comercio, cuyo 
origen se remonta a una visita 
institucional a la Universidad de 
la Calabria, en Europa. A partir 
de ese intercambio académi-
co, se identificó la necesidad de 
crear un programa orientado a 
las dinámicas económicas con-
temporáneas. Entre sus ejes de 
estudio se incluyen economía 
circular, comercio justo, cade-
nas de valor e impacto produc-
tivo en sectores como lácteos, 
granos, turismo comunitario y 
artesanías. Esta carrera, también 
de ocho semestres, mantiene un 
vínculo académico internacional 
que permitirá desarrollar en los 
próximos años un convenio de 
doble titulación para estudios de 
cuarto nivel.(40)

Tres nuevas carreras se 
suman a la ESPOCH

La Espoch amplía su oferta académica con tres nuevas carreras aprobadas por el CES.

EDUCACIÓN. La Escuela Superior Politécnica de Chimborazo (Espoch), mediante la Facultad de Administración de 
Empresas (FADE), anunció o� cialmente la apertura de tres nuevas carreras aprobadas por el Consejo de Educación Su-
perior (CES). Se trata de Derecho, Gestión de Inteligencia de Negocios y Economía y Comercio, programas diseñados 
bajo enfoques formativos actuales y alineados con las demandas educativas, productivas y sociales del país.

Concejo de Riobamba vuelve a rechazar el presupuesto municipal por segundo año consecutivo.

respalde, la ejecución del presu-
puesto recaerá de manera directa 
sobre el alcalde John Vinueza y 
su equipo de directores. También 
implica que cualquier carencia, re-
traso o ausencia de obras durante 
2026 tendrá responsables políti-
cos.  

A casi tres años de administra-

ción, el balance es cada vez más 
difícil de defender. Los problemas 
estructurales de Riobamba per-
sisten y se han normalizado. La 
recolección de basura y el mane-
jo de desechos sólidos continúan 
siendo una deuda abierta, sin una 
política seria de reciclaje ni solu-
ciones sostenibles.(35)

El Concejo Cantonal de 
Riobamba no aprobó el 

presupuesto

CIUDAD. Por segundo año consecutivo, el Concejo Municipal 
de Riobamba se negó a levantar la mano para aprobar el pre-
supuesto del Municipio de Riobamba.  Siendo la consecuen-
cia de un documento que, otra vez, no convenció, no explicó 
y no respondió a las necesidades reales de la ciudad ni de sus 
11 parroquias rurales.

En la sesión extraordina-
ria el presupuesto para 
el ejercicio � scal 2026 no 

alcanzó la mayoría absoluta re-
querida. Los ediles coincidieron 
en observaciones de fondo, infor-
mación incompleta, incongruen-
cias con la estructura orgánica 
municipal y una plani� cación que 
no conecta con los problemas co-
tidianos de los riobambeños. 

Aun así, el trámite formal se 
cerró. Se cumplieron los dos de-
bates exigidos por la norma y se 
agotó el plazo legal, por lo que el 
presupuesto entrará en vigencia 
automáticamente, por ministerio 
de la ley, aunque el Concejo no lo 

Intendente Marcelo Mancheno durante la sesión del Comité de Seguridad Cantonal.

CONTROL.  La Intendencia 
General de Policía de Chim-
borazo anunció una serie de 
disposiciones y operativos 
especiales para diciembre, 
mes en el que se incrementan 
las actividades festivas, los 
Pases del Niño, la movilidad 
en la ciudad y el consumo de 
pirotecnia. Así lo explicó el in-
tendente Marcelo Mancheno 
quien participó en la sesión 
del Comité de Seguridad 
Cantonal, donde se de� nie-
ron estrategias para garan-
tizar el normal desarrollo de 
las actividades productivas y 
culturales en Riobamba.

Uno de los temas centrales 
abordados fue el funcio-
namiento de los night-

clubs. Actualmente existen siete 
locales registrados en la ciudad, 
pero, según Mancheno, también 
aparecen establecimientos clan-
destinos que operan en viviendas 
y promocionan eventos por redes 
sociales. El alcalde anunció una 
moratoria de cinco años que pro-
híbe la apertura de nuevos centros 
de tolerancia. Los locales que ya 
operan deberán cumplir normas 
más estrictas y someterse a contro-
les permanentes. “No porque ten-
gan permiso pueden hacer lo que 
quieran”, señaló el Intendente.

En cuanto al uso y venta de pi-
rotecnia, la Intendencia dispuso la 
centralización de la feria autorizada 
en el Parque de los Juegos Tradi-
cionales, junto al colegio Cisneros. 

Solo comerciantes acreditados por 
Control de Armas podrán expender 
productos, y se mantendrá presen-
cia de bomberos y policía durante 
toda la temporada. Además, se eje-
cutarán operativos en exteriores de 
escuelas y espacios públicos para 
evitar la comercialización ilegal de 
fósforo blanco y otros explosivos.

Finalmente, Mancheno hizo un 
llamado a la ciudadanía a moderar 
el consumo de alcohol, respetar los 
espacios públicos y colaborar con 
los controles durante las festivida-
des. Recordó que el exceso etílico 
es uno de los principales detonan-
tes de emergencias y con� ictos. La 
Intendencia continuará con opera-
tivos de productos navideños, trán-
sito, eventos y des� les, incluyendo 
el tradicional Pase del Niño del 6 de 
enero, para asegurar celebraciones 
ordenadas y seguras.

Intendencia refuerza controles 
de pirotecnia, seguridad y planes 

estratégicos en Riobamba

Cada uno de los programas ofrecerá hasta 50 cupos para los nuevos aspirantes. Como 
parte del proceso de ingreso, la Espoch recordó que los estudiantes a nivel nacional 

pueden utilizar el simulador o� cial polijovenes.espoch.edu.ec, disponible las 24 horas, 
que contiene preguntas equivalentes a las del examen de admisión.

Espoch apuesta por la 
innovación académica con 

tres nuevas carreras
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Según la institución, estas accio-
nes forman parte del impulso 
nacional para fortalecer la in-

fraestructura social en la provincia, con 
una inversión que bordea los 1.5 millo-
nes de dólares en cada cantón interve-
nido.

Guamán explicó que en Pallatanga 
ya se han entregado 60 viviendas a fa-
milias previamente identi� cadas dentro 
del dé� cit habitacional local. Esta obra, 
� nanciada con aproximadamente 1.5 
millones de dólares, forma parte de un 
plan integral que incluye también a los 
cantones de Chunchi y Alausí. En estos 
últimos, los proyectos se ejecutan en 
respuesta a las emergencias registradas 
en La Armenia (Chunchi) y Casual (Alau-
sí), donde se construyen 17 y 37 unida-
des habitacionales respectivamente. 
Las tres intervenciones se encuentran 
en fase � nal y su entrega está prevista 
para este mes, mientras continúan los 
procesos de mudanza, capacitaciones y 
trámites administrativos.

Como parte de la plani� cación 2026, 
Guamán anunció que el Ministerio ya 
cuenta con normativa y formularios 
para iniciar un nuevo levantamiento 
de información en los diez cantones de 
Chimborazo. La meta es evaluar a mil 
ciudadanos con el � n de integrarlos a los 
programas de vivienda desde el próxi-
mo año. Los interesados deben presen-
tar su documentación personal, siendo 
indispensable estar registrados en el 
Registro Social.

Además, recordó que para acceder 
a bonos de vivienda los bene� ciarios 
deben contar con escrituras a su nom-
bre. Para resolver la falta histórica de 
legalización de predios, el Gobierno 
mantiene activo el programa “Creamos 
Patrimonio”, mediante el cual las familias 
pueden regularizar sus terrenos de for-
ma gratuita, requisito previo para recibir 
ayudas habitacionales.

En respuesta a inquietudes comuni-
tarias, el director también se re� rió al 
estudio que analiza la posible concesión 

de una vía en la provincia. Aclaró que 
la decisión dependerá de evaluaciones 
técnicas y económicas aún en desarro-
llo. De forma preliminar, se contempla 
la instalación de dos peajes, aunque la 
determinación � nal se tomará una vez 
concluido el proyecto de mantenimien-
to por resultados.

En materia de � nanciamiento, Gua-
mán destacó el crédito “MITI-MITI”, ges-
tionado junto a entidades � nancieras 
como Banco del Pací� co, Banco Pichin-
cha, Rumiñahui y las mutualistas Pichin-
cha y Azuay. Este programa subsidia el 
50% de la tasa de interés, reduciendo del 
10% al 5% el costo para el usuario. Las vi-
viendas ofertadas dentro del convenio 
tienen precios que van desde 50.000 
hasta 107.000 dólares. Para acceder al 
crédito, el solicitante debe cancelar una 
entrada del 5% y cumplir los requisitos 
establecidos por la institución � nancie-
ra.(40)

MIT impulsa viviendas en 
Chimborazo

Actualidad

Buscan ampliar el acceso a vivienda digna, fortalecer los programas de financiamiento social y alcanzar la meta 
de mil nuevos beneficiarios desde 2026.

CHIMBORAZO. El director provincial del Ministerio de Infraestructura y Transporte (MIT), 
Nelson Guamán, presentó un informe detallado sobre el avance de los proyectos habitacionales 
en los cantones Pallatanga, Chunchi y Alausí, así como las metas y programas que el Gobierno 
ejecutará en los próximos años para ampliar el acceso a vivienda en Chimborazo.

INFORMATIVO

Largas vacaciones para estudiantes por navidad y año nuevo.

VACACIONES.  El Ministe-
rio de Educación, Deporte 
y Cultura con� rmó que el 
periodo o� cial de vacacio-
nes para el sistema educa-
tivo se cumplirá del 26 de 
diciembre de 2025 al 4 de 
enero de 2026, de acuerdo 
con los feriados nacio-
nales establecidos por el 
Gobierno. Las actividades 
escolares se retomarán 
el lunes 5 de enero en 
las instituciones � scales, 
mientras que los planteles 
particulares, � scomisiona-
les y municipales podrán 
adecuar su propio calenda-
rio, respetando los 200 días 
obligatorios de clases.

La Cartera de Estado deta-
lló además que, en el ré-
gimen Costa–Galápagos, 

más de 1,8 millones de estudian-
tes, junto con 82.751 docentes 
y 7.572 instituciones � scales, se 
encuentran en la recta � nal del 
tercer periodo académico, que 
concluirá o� cialmente el 26 de fe-
brero de 2026. Tras esa fecha, los 
alumnos que necesiten reforzar 
conocimientos deberán asistir a 
las clases de recuperación, pre-
vistas entre el 27 de febrero y el 5 
de marzo. Luego, las evaluaciones 
supletorias, la cali� cación corres-
pondiente y las juntas de curso se 
efectuarán del 6 al 11 de marzo de 
2026. En cuanto al personal do-
cente, el Ministerio informó que 
su periodo vacacional iniciará el 
12 de marzo y se extenderá hasta 
el 10 de abril, para retomar labo-

res el 13 de abril de 2026.
Los estudiantes que cursan el 

último año de secundaria debe-
rán cumplir con la segunda fase 
de la Evaluación Final de Bachi-
llerato —que puede consistir en 
una prueba de base estructura-
da o un trabajo académico de 
carácter cientí� co-humanista o 
técnico-tecnológico— hasta el 
29 de enero de 2026. Las juntas 
de curso correspondientes a esta 
evaluación se realizarán el 18 de 
febrero de 2026.

El Ministerio recordó que el 
cronograma o� cial es de aplica-
ción obligatoria para los estable-
cimientos � scales, mientras que 
los demás sostenimientos deben 
tomarlo como referencia, consi-
derando además las fechas � ja-
das por el Viceministerio de Edu-
cación Superior para el ingreso al 

siguiente nivel formativo.
El sistema informático de titula-

ción permanecerá habilitado has-
ta el inicio del próximo año lecti-
vo para todos los sostenimientos 
y, posteriormente, volverá a habi-
litarse para quienes tengan trámi-
tes pendientes.

Respecto a los procesos de 
traslados, matrículas ordinarias, 
extraordinarias y de hermanos en 
instituciones públicas, la Cartera 
de Estado anunció que el crono-
grama será difundido oportuna-
mente. Estos trámites deberán 
realizarse exclusivamente a tra-
vés del portal juntos.educacion.
gob.ec, donde las familias podrán 
seleccionar instituciones según la 
disponibilidad de cupos y su ubi-
cación de referencia.(40)

Vacaciones escolares iniciarán el 26 
de diciembre y se extenderán hasta 

el 4 de enero
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Cada clasi� cación de Ecuador a un Mundial de Fútbol 
convoca una emoción que trasciende el deporte. No 
se trata solo de once jugadores en la cancha: es un país 

entero que vuelve a creer, que se reconoce en un grito común, 
que con� rma que —pese a crisis, tensiones políticas y desafíos 
cotidianos— aún existen motivos para unirse. El Mundial 
siempre ha sido un escenario donde Ecuador demuestra que 
es más grande que sus problemas. Allí no pesan las divisiones 
internas, ni los cálculos políticos, ni las diferencias ideológicas. 
En ese terreno de juego somos un solo color, un solo escudo, un 
solo himno, un solo sueño.

Cuando la Tri pisa un Mundial, la nación se mira al espejo 
y descubre su fuerza colectiva. Descubre que tiene talento, 
disciplina, juventud y hambre de gloria. Cada generación que 
llega a la Copa del Mundo —2002, 2006, 2014 y 2022— renueva 

la certeza de que Ecuador pertenece a la élite del fútbol 
internacional. No porque sea un gigante económico o militar, 
sino porque tiene corazón, carácter y capacidad de levantarse 
después de cada caída.

Mientras el país enfrenta di� cultades económicas, corrupción, 
inseguridad, el fútbol ofrece algo que la política casi nunca 
logra: esperanza y una emoción auténtica que recuerda que 
las metas grandes son posibles cuando se trabaja con visión y 
unidad. La Tri se convierte así en un símbolo de unidad nacional 
y apuesta por el esfuerzo compartido.

Ecuador ya demostró que puede competir de igual a igual 
con potencias del fútbol. Pero cada Mundial plantea una 
pregunta nueva: Como consecuencia de procesos deportivos 
que empiezan a dar frutos y la calidad de los nuevos talentos, 

muchos de ellos de talla internacional, ¿podemos dar un paso 
más y soñar con un Mundial histórico?

Un buen Mundial no solo depende de los jugadores. También 
exige apoyo institucional, un país que entienda que el deporte 
es política pública, educación, economía y cultura. Más que 
fútbol, es una responsabilidad nacional; un punto de partida 
para discutir el futuro del deporte ecuatoriano, no un tema 
aislado que solo emociona cada cuatro años.

Ecuador en el Mundial no es solo un evento, es un sentimiento 
nacional. Es la certeza de que, aun en momentos difíciles, hay 
historias que nos unen y nos elevan. La selección nos recuerda 
que sí podemos, que el talento está aquí, que el país tiene 
futuro. Cada pase, cada gol y cada triunfo llevan un mensaje 
directo: cuando Ecuador se une, siempre gana.

Ecuador en el Mundial, un sentimiento de unidad nacional

OPINIÓN

Nada hay en el mundo, ni hombre ni diablo ni cosa alguna, que sea para mí tan 
sospechosa como el amor, pues éste penetra en el alma más que cualquier otra 
cosa. Nada hay que ocupe y ate más el corazón que el amor.

Umberto Eco FRASECÉLEBRE

Por: Fedgar

No es solo una distancia 
cronológica; es una grie-
ta emocional, un tránsito 

íntimo que revela quiénes fuimos 
y quiénes estamos tratando de ser. 
Entre el ayer y el hoy existe un espa-
cio silencioso, casi invisible, donde 
se acumulan las decisiones que no 
tomamos, las oportunidades que 
dejamos pasar y las promesas que el 
tiempo fue deshojando sin que nos 
diéramos cuenta. 

El ayer suele llegar a nosotros con 
la dulzura engañosa de la nostalgia. 
Lo recordamos más sereno de lo que 
quizá fue, más ordenado, más hu-
mano. En ese ejercicio de memoria 
selectiva, construimos refugios don-
de nos sentimos a salvo. Los barrios 
donde se podía conversar sin prisa, 
las calles donde los niños jugaban 
sin miedo, las mesas familiares sin la 
interrupción constante de las pan-
tallas. Tal vez no era perfecto, pero 
en nuestra evocación se vuelve más 
amable, más auténtico.

El hoy, en cambio, nos enfrenta a 
una realidad áspera. Vivimos en la 
inmediatez, atrapados en la prisa, 
en la ansiedad de la productividad 
y en una conectividad que paradóji-
camente nos distancia. Nunca había-
mos tenido tanto acceso a la infor-
mación, y, sin embargo, pocas veces 
habíamos estado tan confundidos. 
La verdad se diluye entre versiones, 
y la palabra pierde peso frente al rui-
do. El presente se vuelve un terreno 
resbaladizo, donde cuesta a� rmar 

certezas.
Lo que media entre ambos tiem-

pos no es solo el paso de los años, 
sino la transformación de nuestras 
prioridades. Hemos cambiado la 
paciencia por la urgencia, la profun-
didad por la super� cie, el encuentro 
por la conexión. El mundo se hizo 
más pequeño gracias a la tecnolo-
gía, pero nuestras almas parecen 
haberse hecho más estrechas. Hay 
una forma de soledad que no existía 
antes: la de estar rodeados de voces 
y sentirse cada vez más lejos de uno 
mismo.

Sin embargo, no todo es pérdi-
da en este tránsito. Entre el ayer y el 
hoy también germinan aprendizajes. 
Hemos conquistado derechos que 
antes eran impensables, hemos am-
pliado horizontes, hemos entendido 
que la diversidad no es una amenaza, 
sino una riqueza. La conciencia social 
ha despertado en muchos rincones, 
y la solidaridad, aunque a veces silen-
ciosa, sigue siendo una fuerza que 
nos sostiene cuando todo parece 
resquebrajarse.

Como soñar no cuesta nada, entre 
el ayer y el hoy no hay solo distancia, 
hay una responsabilidad; porque el 
mañana no se construye desde la 
queja ni desde la nostalgia, sino des-
de la lucidez. Y en ese punto exacto, 
en esa frontera invisible, nos encon-
tramos todos, sosteniendo el frágil 
equilibrio entre lo que fuimos y lo 
que aún podemos ser.

SOÑAR NO CUESTA NADA… 
Lo que media entre el ayer y el hoy

CRÉDITOS

TIPO DE CONTENIDO

Dando cumplimiento a la Ley de Comunicación, en su título IV ‘Regulación de contenidos’, artículo 
60, Identificación y clasificación de los tipos de contenidos, ponemos a disposición la siguiente 
simbología que rezará en la páginas de DIARIO REGIONAL INDEPENDIENTE LOS ANDES, a saber.

DIARIO REGIONAL INDEPENDIENTE LOS ANDES
RIOBAMBA  Año 25 N ° 9064

INFORMATIVO

FORMATIVO - EDUCATIVO

DEPORTIVO

OPINIÓN

ENTRETINIMIENTO

PUBLICIDAD

I

F

D

O

E

P

Por: Víctor CORCOBA HERRERO

“A mi juicio, todo corazón viviente ne-
cesita compartir latidos, establecer 
nexos de unión para convivir en con-

cordia; máxime en un momento en el que la mo-
vilidad humana, representa una inmensa oportu-
nidad de encuentro y de enriquecimiento mutuo”.

Cada despertar es un nuevo renacer, que nos 
llama a un repensar en circunstancias muy comple-
jas a veces, con� ictivas e inciertas. Lo importante 
es reencontrarse con uno mismo para fortalecerse, 
no dejándose doblegar por las decepciones, aco-
giendo y abrazando con esperanza las diversas 
realidades. Lo trascendental radica en persistir 
para engendrar existencia y custodiarla. Desfalle-
cer es lo último. El curso de nuestra propia historia 
siempre se puede cambiar. Nuestro diario viviente 
nos remite a empezar cada día, con el deseo de 
vivir y crecer unidos, a través del arduo camino de 
la reconciliación. Está visto que el auténtico amor 
todo lo allana, es menester ofrecerlo, entregarse a 
los demás en comunión, como personas en dispo-
sición de querer para ser queridas.

A mi juicio, todo corazón viviente necesita com-
partir latidos, establecer nexos de unión para con-
vivir en concordia; máxime en un momento en el 
que la movilidad humana, representa una inmensa 
oportunidad de encuentro y de enriquecimiento 
mutuo. Indudablemente, uno tiene que ser, antes 
de no ser nada, pero ha de colaborar día a día al 
desarrollo de la civilización del verso y la palabra, 
algo que nos vincula a todos por completo. Debe-
mos vernos, por tanto, como ese todo necesario, 
hecho de cultos y culturas diversas, dispuestas a 
entenderse y a atenderse mutuamente. La paz no 
es sólo el resultado de un compromiso humano, es 
también el continuo reorganizarse, para no caer en 
los despropósitos y evitarlos.

Es cierto que la realidad no es fácil, en ninguna 
parte del mundo, nunca lo ha sido; lo que nos exige 
recapitular místicas frente a la tensión política y a la 
escalada de las crisis, bregando porque el respeto 
por los semejantes sea la primera condición para 
saber morar. En efecto, sí la bondad es el princi-
pio del tacto, la verdad es el umbral de un nuevo 
despertar, que hemos de cultivar en cada aurora 
viviente. De esta forma, la política será más poéti-
ca de neutralidad y contribuirá a forjar relaciones 
pací� cas, amistosas y mutuamente bene� ciosas 
entre pueblos. Quizás tengamos que comenzar 
por abandonar miradas que matan, revolviéndolas 
para volverlas mimo, con menos reacciones y más 
acciones que noti� quen un nuevo resurgir. Flore-
cer amando, es la mejor receta, para renacer. 

Una sanación impecable, sin duda, pasa por ser 
artí� ces de poesía y no de poder. Un buen poeta en 
guardia, sólo practica el corazón, deseoso de hallar 
belleza por todos los rincones existenciales, que es 
lo que vierte alegría en el alma. Adentrémonos en 
esa inquietud, seguramente entonces hallaremos 
el bienestar celeste que, el interesado mundo, no 
localiza. Indudablemente, uno tiene que estar con 
los pies en la tierra, pero sin dejarse distraer por las 
luces mundanas, sino sabiendo dar el merecido 
valor a las cosas, para � jar la mirada interior en una 
sonrisa a compartir o en un sincero y leal abrazo de 
compañía. No olvidemos que el verdadero gozo, 
siempre está vinculado a algo más profundo, que 
suele corresponder con el donarse, sin esperar re-
compensa alguna. 

Nada avanza, pues, sin ese vínculo de cesión 
alegre, que haga realidad el amor de amar amor. 
Siempre habrá soledad que requiera acompaña-
miento, sufrimiento que precise consuelo y ayuda, 
situaciones de necesidad material en las que es 
indispensable un apoyo que muestre un apego al 
prójimo.  Es cierto que el Estado social es necesario, 
pero también es preciso el sentido humanitario, la 
atención personal, a la que hay que sumar un or-
den justo y equitativo. Lo más admirable y heroico, 
es sacar fuerza de lo vivido y revivir los días, con el 
desvelo de que pueda ser el último; sabiendo que 
la vida es un deber y una obligación, ante la sorpre-
sa de percibir que coexisto. No desaprovechemos 
entonces las oportunidades, ¡vivámoslas!

ALGO MÁS QUE 
PALABRAS    

Somos mientras 
estamos; renovándonos 

para revivirnos
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La Justicia en Ecuador, llamó 
a juicio al ex presidente 
Lenin Moreno, a su espo-

sa, hija y a varios allegados por 
los sobornos del caso Sinohydro, 
precisamente el día que se conme-

mora “El Día Internacional contra la Corrupción”, que 
se celebra el 9 de diciembre desde 2004, paradójica-
mente lo que se busca es precisamente, sensibilizar 
a gobiernos, instituciones, empresas y sociedad civil, 
sobre la importancia de la transparencia, la rendición 
de cuentas y la ética en la gestión pública y privada.

El auto de llamamiento a juicio emitido por la Cor-
te Nacional de Justicia, en contra de Moreno y su cír-
culo familiar, apuntan al presunto delito de cohecho, 
es decir un delito tipi� cado en el COIP, contra la e� -
ciencia de la administración pública que determina: 
“Art. 280.- Cohecho.- Las o los servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal en alguna de las instituciones del Estado, que 
reciban o acepten, por sí o por interpuesta persona, 

donativo, dádiva, promesa, ventaja, bene� cio inma-
terial o bene� cio económico indebido u otro bien de 
orden material para sí o un tercero, sea para hacer, 
omitir, agilitar, retardar o condicionar cuestiones re-
lativas a sus funciones, serán sancionados con pena 
privativa de libertad de tres a cinco años. Se enten-
derá como bene� cio inmaterial, a todo aquel bene� -
cio o ventaja intangible que, por su naturaleza al no 
tener un valor económico o patrimonial cuanti� ca-
ble, no es susceptible de valoración alguna”.

¿Que vemos? Que los escándalos de corrupción en 
Ecuador no paran y a medida que se descubren son 
más resonantes, esta última acusación a� rma que, 
entre 2009 y 2018, habría sobornos por alrededor de 
USD 76 millones; y el barullo no termina ahí, esto es 
el inicio de lo que aún no se ve, pero que esta por 
devenir, y cierto es que no hay nada encubierto, que 
no haya de descubrirse; ni oculto, que no haya de sa-
berse, porque después de la oscuridad llega la luz, y 
cuando llega, llega el � n.

¡La punta del iceberg!



La Contraloría General del Estado señala que hay responsabilidades civiles y penales en la compra de los troles 
de Quito.

El informe vincula al alcalde úni-
camente en el origen del proceso 
debido a la � rma del memorando, 
pero no identi� ca responsabilida-
des administrativas, civiles ni pe-
nales en su contra sobre los trole-
buses eléctricos para Quito.

El organismo de control en-
contró responsabilidades civiles 
por 2,5 millones de dólares, co-
rrespondientes a los pagos que 

la Epmtpq efectuó a la Unops 
por costos de implementación e 
indirectos, sin aplicar los procedi-
mientos de contratación pública.

Contraloría también identi� có 
responsabilidades administrativas 
por 79 970 dólares. Además, de-
tectó indicios de responsabilidad 
penal y dispuso su traslado inme-
diato a la Fiscalía./El Comercio

Contraloría detalla 
responsabilidades en compra 

de 60 troles para Quito

JUSTICIA. La Contraloría General del Estado presentó 
el informe DNA6-EP-0003-2025 este 10 de diciembre de 
2025 y estableció que el proceso para adquirir 60 troles 
eléctricos nació con el Memorando de Entendimiento 
que el Alcalde Metropolitano � rmó con la Unops.

Ese documento permitió 
que el Gerente General de 
la Epmtpq iniciara la con-

tratación sin respetar los procedi-
mientos previstos en la normativa 
de compras públicas ni las condi-
ciones del proyecto de inversión.

El informe describe que el me-
morando � rmado por el Alcal-
de habilitó la participación de 
la Unops y abrió la puerta a un 
esquema distinto al que exige la 
inversión pública para la compra 
de bienes normalizados, como los 
troles.

Contraloría señala que el proce-
so avanzó sin subasta inversa, sin 
la coordinación previa requerida 
y sin la aplicación del proyecto de 
inversión aprobado.
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La bancada de ADN reacti-
vó el debate sobre la Ley 
de Repetición tras el lau-

do que ordena a Ecuador pagar 
USD 220 millones a Chevron. El 
asambleísta Xavier Ordóñez ase-
guró que la sanción internacional 
es consecuencia de una supuesta 
interferencia del correísmo en el 
proceso judicial del caso y pidió 
que la Asamblea trate con urgen-
cia la norma para que “los culpa-
bles” respondan con su patrimo-
nio y no con dinero público.

El 8 de diciembre de 2025, la 
Procuraduría informó que un 
tribunal arbitral con sede en La 
Haya fijó una indemnización to-
tal de USD 220’806.941,94, com-
puesta por USD 180’402.691,43 
de capital y USD 40’404.250,51 

por intereses prelaudo. La en-
tidad sostuvo que el país evitó 
pagar más de USD 3.130 millones 
frente a la pretensión de USD 
3.350 millones, lo que representa 
una reducción cercana al 93,4%.

En su pronunciamiento, Or-
dóñez dijo que Ecuador estuvo 
“a nada de una catástrofe eco-
nómica” y contrastó la antigua 
campaña política contra la pe-
trolera con lo que calificó como 
la verdadera “mano negra”: la del 
correísmo. Afirmó que entre los 
años setenta y noventa Texaco 
explotó petróleo junto al Estado 
y hubo contaminación ambien-
tal, y que gobiernos posteriores 
habrían certificado una remedia-
ción que permitió la salida de la 
compañía. Según su versión, du-

rante el correísmo el caso se po-
litizó y se buscó una sanción de 
miles de millones, lo que desem-
bocó en cuestionamientos inter-
nacionales por sentencias y peri-
tajes presuntamente amañados.

El legislador enfatizó que, 
aunque el Estado esté obligado 
a cumplir el laudo, no se debe 
permitir que el costo recaiga en 
los ecuatorianos. Por eso, exigió 
que se abra cuanto antes el pri-
mer debate de la Ley de Repe-
tición, independientemente de 
quién haya presentado la inicia-
tiva, para que exfuncionarios o 
responsables de eventuales irre-
gularidades paguen con sus pro-
pios bienes./El Telégrafo

ADN reactiva Ley de 
Repetición tras laudo de USD 

220 millones a favor de Chevron

Xavier Ordóñez: “Que paguen los responsables, no los ecuatorianos”, tras fallo Chevron

PAÍS.  La bancada o� cialista ADN busca acelerar en la Asamblea el tratamiento de la Ley 
de Repetición tras el laudo que obliga a Ecuador a pagar USD 220 millones a Chevron. 
El asambleísta Xavier Ordóñez sostiene que el objetivo es evitar que el costo recaiga en 
los ciudadanos.
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Según la Fiscalía, aquella ma-
drugada la pareja regresó a su 
domicilio luego de permane-

cer en un centro nocturno. Durante una 
discusión, la procesada tomó un cuchi-
llo de cocina y lo apuñaló en el abdo-
men, provocándole una herida mortal. 
Los vecinos alertaron a emergencias 
tras escuchar los gritos provenientes 
del inmueble. Cuando agentes policia-
les llegaron a la vivienda, encontraron 
a la víctima sin signos vitales y proce-
dieron con la aprehensión de la mujer. 
En la audiencia de juicio, el Fiscal de 
Personas y Garantías de Chimborazo 
expuso una serie de pruebas técnicas 
y testimoniales que permitieron sus-
tentar la acusación. Entre los elementos 
incorporados constaron: Informe de 
autopsia, que determinó que la muer-
te se produjo por shock hipovolémico 
y laceración intestinal ocasionados por 
una herida punzocortante, pericia de la 
escena del crimen, que documentó la 

posición del cuerpo, el arma blanca uti-
lizada y otros indicios hallados en el lu-
gar, hisopados con presencia de sangre 
humana, varios de ellos compatibles 
con la víctima y testimonios de los po-
licías aprehensores, quienes relataron 
las condiciones en las que se encontró 
el cuerpo y la detención de la proce-
sada. Estos elementos permitieron al 
Tribunal establecer que la acusada ac-
tuó como autora directa del ataque. La 
Fiscalía procesó a la acusada con base 
en el artículo 144 del Código Orgánico 
Integral Penal (COIP), que sanciona el 
delito de homicidio con penas que van 
de 10 a 13 años de privación de libertad. 
Tras valorar las pruebas y escuchar los 
alegatos, los jueces determinaron im-
poner la pena máxima prevista en la 
norma. La sentenciada fue trasladada 
al Centro de Privación de Libertad de 
Chimborazo, donde deberá cumplir ín-
tegramente la condena. (30)

Mujer sentenciada a 13 
años de prisión por el 

homicidio de su pareja 
CONDENA. El Tribunal de Garantías Penales de Chimborazo 
sentenció este 10 de diciembre, a trece años de privación de 
libertad a Josselyn H. V., tras determinar su responsabilidad 
en el homicidio de su pareja, ocurrido el 9 de noviembre de 
2024 en el sector San Antonio del Aeropuerto, al norte de 
Riobamba.

La procesada fue sentenciada a 13 años de prisión por el homicidio de 
su pareja.

siniestro de proporciones mayores. Los 
bomberos señalaron que el caso de San 
Clemente se suma a una serie de incen-
dios atendidos en zonas periféricas de 
la ciudad y en comunidades rurales de 
Chimborazo. En la última semana, se 
han registrado intervenciones en secto-
res como Cubijíes, Licán, Yaruquíes y la 
vía a Guano, muchos de ellos vinculados 
al uso no autorizado de fuego para lim-
pieza de terrenos. La institución mantie-
ne personal en alerta permanente ante 
el aumento de emergencias forestales y 
ha reforzado los patrullajes preventivos 
en áreas con historial de quemas. (30)

Según el reporte preliminar, el 
fuego inició en una zona cu-
bierta por pastizales secos y 

arbustos, lo que facilitó su propagación. 
La inclinación del terreno y la presencia 
de material vegetal altamente combus-
tible incrementaron el riesgo de que las 
llamas alcanzaran estructuras cercanas. 
El Cuerpo de Bomberos de Riobamba 
activó personal y unidades equipadas 
para atender emergencias forestales. A 
su llegada, los equipos con� rmaron que 
la línea de fuego se encontraba en as-
censo, con dirección a la vivienda ubica-
da en la parte superior de la pendiente. 
Las labores se dividieron en tres frentes: 
el corte del avance del fuego, utilizando 
herramientas manuales como palas y 
batefuegos; el ataque directo, ejecuta-
do con mochilas de agua y líneas de alta 
presión; y la protección de la vivienda, 
que incluyó la creación de una franja de 
seguridad y el enfriamiento del área in-
mediata. Tras varios minutos de trabajo 
continuo, el incendio fue controlado y 
extinguido en su totalidad, sin repor-
tarse personas heridas ni afectaciones 
estructurales. Una vez sofocado, el per-
sonal realizó un recorrido de veri� cación 
para identi� car posibles puntos calien-
tes que pudieran reactivarse. Entidades 
correspondientes informaron que en los 
últimos días la región sierra registra ín-
dices de radiación UV extremadamente 
altos, acompañados de condiciones de 
alta in� amabilidad, una combinación 
que favorece la aparición y propagación 
de incendios forestales. Las altas tempe-
raturas, la ausencia de lluvias y la acu-
mulación de vegetación seca colocan a 
la provincia en un escenario de vulnera-
bilidad permanente. Expertos señalan 
que, bajo estas condiciones, un simple 
residuo de vidrio, una chispa o una fo-
gata mínima pueden desencadenar un 

Incendio forestal en San 
Clemente puso en riesgo

una vivienda

PROHIBICIÓN DE QUEMAS AGRÍCOLAS

Pese a las advertencias, la prohibición de quemas agrícolas continúa siendo una 
de las disposiciones más vulneradas en la provincia. Las autoridades recalcan que 

esta práctica está completamente prohibida debido al impacto que tiene en la 
calidad del aire, la seguridad ciudadana y la protección del medio ambiente. Los 
bomberos insisten en que gran parte de los incendios forestales se originan por 

quemas mal controladas, la manipulación de fuego sin supervisión o actividades 
de limpieza con uso de fósforos y encendedores. 

INCENDIO. Un incendio fo-
restal registrado en el sector 
San Clemente, en la zona 
noreste de Riobamba, generó 
la movilización del Cuerpo 
de Bomberos, luego de que 
las llamas avanzaran por una 
pendiente con dirección a 
una vivienda de construcción 
mixta, considerada vulnera-
ble por su combinación de 
materiales in� amables. El 
siniestro activó una alerta co-
munitaria y obligó a estable-
cer un perímetro de seguri-
dad mientras se desplegaban 
las labores de control.

Bomberos controlaron el incendio forestal que amenazaba una vivienda en San Clemente.

Sucesos

Un operativo de control 
ejecutado por la Comi-
saría Nacional de Poli-

cía alertó la rutina comercial del 
mercado San Alfonso la mañana 
de este miércoles. La interven-
ción, encabezada por la comisaria 
Janeth Maza, tuvo como objetivo 
veri� car permisos de funciona-
miento, revisar precios y constatar 
las condiciones de asepsia en los 
diferentes puestos de venta. El 
equipo de inspección recorrió las 
áreas de expendio de alimentos 
frescos y preparados, donde solici-
tó a los comerciantes la documen-
tación habilitante y evaluó de ma-
nera minuciosa el cumplimiento 
de las normas básicas de higiene. 
Durante el recorrido se detectaron 
varias irregularidades, principal-

mente relacionadas con permisos 
caducados, falta de limpieza en 
zonas de almacenamiento y de-
� ciencias en la manipulación de 
productos perecibles. En ciertos 
locales se evidenciaron también 
problemas en el manejo de resi-
duos y en la conservación de insu-
mos, especialmente en la sección 
de alimentos preparados. Ante 
estas observaciones, la autoridad 
indicó que los propietarios de-
berán regularizar su situación en 
los próximos días, conforme a los 
procedimientos administrativos 
establecidos. Además de las noti-
� caciones, el personal de control 
brindó recomendaciones puntua-
les a los comerciantes, recalcando 
la importancia de mantener una 
cadena de higiene constante para 

evitar riesgos sanitarios, sobre 
todo en una temporada de alta 
a� uencia como las festividades de 
� n de año.(30)

Operativo sorpresa en el 
mercado San Alfonso 

La Comisaría Nacional inspeccionó el mercado San Alfonso para verificar permisos y condiciones de higiene.

El mercado San Alfonso, uno de los centros 
de abastecimiento más concurridos 
de Riobamba, ha sido priorizado por 

las autoridades debido al volumen de 
visitantes y a la variedad de productos 
que se comercializan diariamente. Este 

operativo se suma a otros controles 
realizados en plataformas y ferias del 

cantón, como parte de las acciones 
impulsadas por el Gobierno Nacional 

para fortalecer la seguridad alimentaria, 
garantizar espacios limpios y promover 

buenas prácticas en los mercados públicos. 
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Viceprefecta de Pastaza, Lineth Calapucha.

Ministro de la Amazonía, Oswaldo Valverde.

DENUNCIA. La vicepre-
fecta de Pastaza, Lineth 
Calapucha, señaló pú-
blicamente que ha sido 
excluida de las decisiones 
administrativas relevantes 
dentro del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado 
Provincial. Sus declaracio-
nes se dieron durante el 
foro “Pastaza Transparen-
te”, realizado en Puyo por 
el Día Internacional de la 
Transparencia.

PROYECTOS. El ministro 
de la Amazonía, Oswal-
do Valverde, aseguró 
que todos los proyectos 
de la Comisión Especial 
Territorial Amazónica 
(CETEA) retomarán su 
ejecución en enero de 
2026, pese a que actual-
mente se encuentran 
paralizadas las asigna-
ciones presupuestarias 
correspondientes al 
cierre del ejercicio � scal. 

el Consejo Provincial mediante Qui-
pus. Sin embargo, insistió en que no 
ha tenido participación en decisiones 
claves del GAD.

Este distanciamiento entre ambas 
autoridades no es nuevo. Calapucha 
ya había marcado diferencias con 
Granda cuando votó en contra de la 
creación de la Radio del Ánimo y cuan-
do participó en una marcha política 
contra ADN, organización que man-
tiene una alianza con Semilla. Ahora, 
la viceprefecta anunció que impulsará 
procesos de � scalización en su calidad 
de consejera provincial.

Durante su intervención en el foro, 
Calapucha manifestó que los espacios 

de transparencia deberían replicarse 
“dentro del propio Gobierno Provin-
cial”, donde —según dijo— tampoco 
ha sido tomada en cuenta en varios 
procesos institucionales. A� rmó des-
conocer las razones de la exclusión, 
pero reiteró que la transparencia y el 
diálogo deben convertirse en prácti-
cas permanentes en la administración 
pública.

La situación abre un nuevo capítulo 
en la relación entre las dos principales 
autoridades de Pastaza, en un con-
texto político donde las tensiones ya 
habían sido evidentes en meses ante-
riores.

Las declaraciones se dieron 
durante una rueda de prensa 
convocada para responder a 

los señalamientos del alcalde de Palora, 
Estalin Tsamarenda. El alcalde denun-
ció ante la Comisión Anticorrupción de 
la Asamblea Nacional que el Ministerio 
habría suspendido de manera injusti� -
cada los pagos destinados al proyecto 
de mejoramiento de la carpeta asfálti-
ca de la vía 6 de Agosto – San Ramón 
y otras comunidades de Palora, obra 
valorada en 3,2 millones de dólares.

Valverde rechazó estas acusaciones 

y a� rmó que se trata de intentos por 
“generar desestabilidad, desinformar y 
dañar la imagen de quienes represen-
tamos a la CETEA y al Gobierno Nacio-
nal en la Amazonía”. El ministro explicó 
que, desde el 4 de diciembre, los siste-
mas � nancieros del Estado iniciaron el 
proceso de cierre anual, lo que implica 
la suspensión temporal de transferen-
cias y trámites administrativos.

“Todos los proyectos están vigentes 
y no están en riesgo”, subrayó. Añadió 
que las obras cuentan con convenios 
� rmados y respaldos técnicos que ga-

rantizan su continuidad una vez que 
se reabra el sistema presupuestario en 
enero del próximo año.

El ministro también indicó que, la 
semana pasada, mantuvo una reunión 
con el alcalde Tsamarenda, en presen-
cia de la presidenta de la Asociación 
de Municipalidades del Ecuador (AME), 
para aclarar el estado de los proyectos. 
Sin embargo, señaló que el burgo-
maestre “ha insistido en una intención 
de desinformar”.

Viceprefecta de Pastaza denuncia 
exclusión de decisiones dentro 

del GAD Provincial

Proyectos de la CETEA se 
reactivarán en enero de 2026

INFORMATIVO

Calapucha, perteneciente al 
movimiento Pachakutik y 
electa en binomio con el pre-

fecto André Granda del movimiento 
Semilla, a� rmó que no ha sido conside-
rada en procesos internos de adminis-
tración. “No he sido parte de muchas 
cosas dentro de la institución; simple-
mente he tratado de coordinar accio-
nes en territorio y atender necesidades 
de las comunidades”, expresó. La auto-
ridad sugirió que sea el prefecto quien 
explique las razones de esta exclusión.

La viceprefecta aseguró que, a pe-
sar de la ausencia de diálogo interno, 
ha cumplido con las responsabilidades 
establecidas en el COOTAD, especial-
mente las delegaciones asignadas por 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° GADMCC-AL-PS-LG-183-2025
ANUNCIO DEL PROYECTO PARA EXPROPIACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “SENDERO HACIA EL MIRADOR LOMA 

BLANCA”, PARROQUIA COLUMBE, CANTÓN COLTA, PROVINCIA DE CHIMBORAZO
ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 76, numeral 7 letra l) de la Constitución de la República del Ecuador establece que en todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas, no 
habiendo motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho, siendo que los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos y las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados;
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador contempla que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley, 
tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;
Que, el artículo 227 de la Carta Magna estatuye que la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de efi cacia, efi ciencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planifi cación, transparencia y evaluación;
Que, el artículo 323 de la Constitución de la República del Ecuador establece que con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente 
y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa 
valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley, quedando prohibida toda forma de confi scación;
Que, el artículo 54 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización establece como función del gobierno autónomo 
descentralizado municipal el promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal para garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas cantonales en el marco de sus competencias constitucionales y legales;
Que, el artículo 447 inciso primero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización prescribe que para realizar expropiaciones, las 
máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública mediante acto 
debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes requeridos y los fi nes a los que se destinará;
Que, el artículo 447 inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización establece que si el gobierno parroquial requiriera la 
expropiación de bienes inmuebles, solicitará documentadamente la declaratoria de utilidad pública al alcalde o alcaldesa del respectivo cantón, siendo que dichos inmuebles 
una vez expropiados pasarán a ser de propiedad del gobierno parroquial requirente;
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en su artículo 66 prescribe que el anuncio del proyecto es el instrumento que permite fi jar 
el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de infl uencia de obras públicas al valor de la fecha del anuncio público de las respectivas obras a fi n de evitar el pago de un 
sobreprecio en caso de expropiaciones inmediatas o futuras, siendo el anuncio obligatorio y realizándose mediante acto administrativo que será publicado en un diario de 
amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en la página electrónica institucional, y será notifi cado al propietario del predio, la dependencia de avalúos y 
catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal y al registrador de la propiedad, estableciéndose en dicho acto el área de infl uencia del proyecto 
y su plazo de inicio que no será superior a 3 años desde su notifi cación, siendo que en el caso de no concretarse el proyecto anunciado en el plazo establecido, el acto 
administrativo quedará de ofi cio sin efecto;
Que, el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública reformado mediante Ley No. 0 publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 140 de 7 
de octubre de 2025 preceptúa que para la adquisición de un bien inmueble, las máximas autoridades de las instituciones públicas resolverán declararlo de utilidad pública 
o de interés social mediante acto debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la necesidad pública, la individualización del bien o bienes requeridos y 
los fi nes a los que se destinará, debiendo adjuntarse a la declaratoria el certifi cado emitido por el Registro de la Propiedad, el avalúo establecido por el respectivo Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano u órgano rector del catastro nacional integrado georreferenciado, la certifi cación presupuestaria acerca de la 
existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para el efecto, y el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad con la Ley que regula 
el uso y gestión del suelo;
Que, el artículo 165 del Código Orgánico Administrativo establece que la notifi cación personal se practicará en el domicilio del administrado o en el lugar que éste haya 
señalado, siendo que en caso de que la o el servidor encargado no encuentre a la persona a ser notifi cada, dejará aviso de su visita para que espere a una hora determinada del 
día siguiente hábil, y de no encontrarle nuevamente, la notifi cación se practicará con cualquier persona mayor de 18 años que se encuentre en el domicilio o lugar señalado;
Que, mediante Ofi cio N° 086-GADPRC-P-2025 de 22 de julio de 2025, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Columbe ha solicitado al GAD 
Municipal de Colta el inicio del proceso de declaratoria de utilidad pública del predio necesario para el proyecto denominado “SENDERO HACIA EL MIRADOR LOMA 
BLANCA”, en virtud de lo establecido en el artículo 447 inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización que faculta 
al alcalde cantonal a resolver la declaratoria cuando el gobierno parroquial carece de competencia expropiatoria, estableciendo que los inmuebles una vez expropiados 
pasarán a ser de propiedad del gobierno parroquial requirente, quien asume la responsabilidad presupuestaria del proceso conforme Certifi cación Presupuestaria N° CER-
2025-JUL-0008 de 22 de julio de 2025 que certifi ca la disponibilidad de $2.322,00 USD en la partida denominada “Terrenos utilidad pública”;
Que, la determinación del fi n y necesidad pública se fundamenta en el Informe Técnico del proyecto “SENDERO HACIA EL MIRADOR LOMA BLANCA” elaborado 
por el GAD Parroquial Rural de Columbe, el cual establece que la comunidad cuenta con un sendero natural utilizado constantemente por los habitantes evidenciando una 
apropiación territorial que requiere adecuaciones técnicas para potenciarlo como espacio turístico accesible, inclusivo y ordenado, fortaleciendo la identidad territorial 
y dinamizando la economía local de la Parroquia Columbe mediante la implementación de bordillos, señalética y mirador, contribuyendo al desarrollo sustentable del 
sector rural;
Que, el Certifi cado de Gravámenes N° 5534 de fecha 29 de septiembre de 2025, Ficha Registral N° 46822, certifi ca que el predio objeto de intervención es de propiedad 
del señor Rios Cazco Cipriano cédula de ciudadanía 0600338289, adquirido mediante compraventa inscrita el 30 de agosto de 1989, encontrándose el inmueble libre de 
gravámenes, hipotecas, embargos o prohibiciones de enajenar;
Que, mediante Memorando N° GADMCC-A-2025-0414-M, la Jefatura de Avalúos y Catastros informa que no existe posesión efectiva inscrita respecto de la cónyuge del 
propietario, pero se han identifi cado como presuntas herederas a las señoras Dolores Sorayda Rios Veloz, Fanny Leonor Rios Veloz, Jaqueline Esthela Rios Veloz y Miriam 
Elizabeth Rios Veloz, quienes podrían tener interés legítimo sobre el inmueble;
Que, mediante Informe Técnico de Valoración del Bien N° 006-01-GADMCC-AC-DUPOOS-2025 de fecha 30 de septiembre de 2025, emitido por la Jefatura de 
Avalúos y Catastros del GAD Municipal de Colta en cumplimiento del artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se ha procedido a la 
singularización técnica, física y económica del inmueble requerido, determinándose mediante metodología de valoración catastral conforme al artículo 495 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, una superfi cie de afectación de 4.472,70 m² correspondiente a la totalidad del predio identifi cado 
con Clave Catastral 0603525103043668000, estableciéndose un avalúo municipal total de $997,41 USD;
Que, en uso de las atribuciones que confi eren la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública reformada mediante Ley No. 0 publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 140 de 7 de octubre de 2025, la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, el Código Orgánico Administrativo, y demás leyes conexas;

RESUELVE:
Art. 1.- Anunciar la ejecución del Proyecto denominado “SENDERO HACIA EL MIRADOR LOMA BLANCA”, cumpliendo con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo, con el objeto de fi jar el avalúo del inmueble dentro de la zona de infl uencia del proyecto al valor de la fecha 
del presente anuncio público establecido mediante Informe Técnico de Valoración del Bien N° 006-01-GADMCC-AC-DUPOOS-2025 de 30 de septiembre de 2025 a fi n 
de evitar el pago de un sobreprecio en caso de expropiación.
Art. 2.- El área de intervención del proyecto se delimita a un predio rural ubicado en el sector “El Malo L-2” / Mirafl ores Iglesia Pamba, cabecera parroquial de Columbe, 
cantón Colta, provincia de Chimborazo, con una superfi cie total de afectación de 4.472,70 m² y un avalúo municipal de $997,41 USD conforme Informe Técnico de 
Valoración del Bien N° 006-01-GADMCC-AC-DUPOOS-2025, individualizado de la siguiente manera:
PREDIO ÚNICO: Identifi cado con Clave Catastral 0603525103043668000 y Ficha Registral N° 46822 del Registro de la Propiedad del cantón Colta, de propiedad del 
señor Rios Cazco Cipriano cédula de ciudadanía 0600338289, con superfi cie total de 4.472,70 m² y avalúo municipal de $997,41 USD.
Art. 3.- El plazo de inicio del proyecto será durante el ejercicio fi scal 2026 conforme a la programación presupuestaria y planifi cación del GAD Parroquial Rural de 
Columbe, estableciéndose que el área de infl uencia del proyecto y su plazo de inicio tendrán vigencia por el término de 3 años contados desde la notifi cación al propietario 
del predio afectado conforme al artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo.
Art. 4.- A través de Procuraduría Síndica del GAD Municipal de Colta, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión 
del Suelo y de la garantía constitucional del debido proceso, notifíquese con el contenido íntegro de la presente Resolución mediante notifi cación personal conforme al 
artículo 165 del Código Orgánico Administrativo a los propietarios legalmente identifi cados, Para efectos de coordinación interinstitucional y efi ciencia administrativa, 
Procuraduría Síndica podrá solicitar el apoyo logístico del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Columbe en la localización de domicilios y entrega 
material de notifi caciones, manteniendo la responsabilidad jurídica y administrativa exclusiva del GAD Municipal de Colta sobre la validez y efectos de las notifi caciones 
practicadas.
Art. 5.- Por medio de Procuraduría Síndica del GAD Municipal de Colta, hágase conocer del contenido íntegro de la presente Resolución a la Dirección de Planifi cación 
del GAD Municipal de Colta, a la Jefatura de Avalúos y Catastros del GAD Municipal de Colta, al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Columbe 
como entidad requirente y benefi ciaria del proyecto, y a la Registradora de la Propiedad del cantón Colta, a fi n de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo respecto de los efectos registrales del anuncio del proyecto, particularmente para que la Registradora 
de la Propiedad se abstenga de inscribir cualquier acto traslativo de dominio o gravamen sobre el inmueble identifi cado en el artículo 2 de la presente Resolución durante 
el plazo de vigencia del anuncio.
Art. 6.- En cumplimiento del artículo 447 inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, establézcase que el inmueble 
objeto del presente anuncio de proyecto, una vez adquirido mediante acuerdo directo conforme al artículo 62 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública o mediante expropiación judicial conforme al artículo 63 ibídem, pasará a ser de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Columbe, 
entidad requirente del proyecto y responsable del fi nanciamiento conforme Certifi cación Presupuestaria N° CER-2025-JUL-0008 de 22 de julio de 2025. 

Art. 7.- La Jefatura de Comunicación del GAD Municipal de Colta dispondrá la publicación de este anuncio de proyecto en un diario de amplia circulación en la provincia 
de Chimborazo en dos ocasiones en días diferentes y en la página web institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Colta dentro del término 
de 5 días contados desde la expedición de la presente Resolución, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo 
y del artículo 167 numeral 1 del Código Orgánico Administrativo, debiendo adjuntarse al expediente administrativo los ejemplares físicos de las publicaciones en prensa 
con fecha visible y las capturas de pantalla de la publicación web con certifi cación digital de fecha. Esta publicación constituye notifi cación válida conforme al artículo 
167 numeral 1 del Código Orgánico Administrativo para toda persona interesada desconocida que tenga o considere tener derechos o interés legítimo sobre el 
inmueble identifi cado en el artículo 2 de la presente Resolución.
DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución de la presente Resolución encárguese a Procuraduría Síndica del GAD Municipal de Colta para los efectos de notifi caciones y 
coordinación con el GAD Parroquial Rural de Columbe, a la Jefatura de Comunicación para las publicaciones en prensa y web, a la Jefatura de Avalúos y Catastros para 
el archivo y registro del anuncio del proyecto, y al GAD Parroquial Rural de Columbe para la ejecución del proyecto y adquisición del inmueble conforme a la normativa 
de contratación pública vigente.
Dado y fi rmado en la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Colta, a 3 dias del mes de diciembre del 2025.
Notifíquese y cúmplase.

RAZÓN: Siento como tal que la presente Resolución Administrativa ha sido elaborada y revisada en la Procuraduría Síndica, en cumplimiento estricto de la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS) y con base en los informes técnicos de Avalúos y Catastros y la certifi cación presupuestaria respectiva.

Jorge Lenin Gavilánez Obregón
PROCURADOR SÍNDICO GAD COLTA
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 
CON SEDE EN EL CANTÓN ALAUSÍ DE 
CHIMBORAZO
CITACIÓN  JUDICIAL
Jc. No. 06102-2024-00048
 A.- MARIBEL DE LOURDES NICHOLLS 
BURGOS, DOLORES BURGOS 
GUTIÉRREZ, ANÍBAL BURGOS 
GUTIÉRREZ, SILVIA FORTUNATA 
BURGOS GUTIÉRREZ; Y, A HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
ISABEL BURGOS GUTIÉRREZ, DE 
ESTHELA VIOLETA BURGOS GUTIÉRREZ, 
DE ANÍBAL BURGOS ANDRADE; Y, DE 
ROSALÍA GUTIÉRREZ MUÑOZ se les 
hace saber que CARMEN ROSARIO MERA 
TORRES, mediante juramento manifi esta 
que le es imposible determinar sus domicilios 
o residencias así como sus existencias 
respectivamente, se les hace saber que, en 
la Unidad Judicial Multicompetente con sede 
en el Cantón Alausí de Chimborazo, a cargo 
de la Dra. Nancy Quispillo Moyota, Juez, se 
encuentra el trámite del proceso Ordinario- 
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
Dominio, cuyo extracto de la demanda y su 
respectiva providencia, son como sigue:
 EXTRACTO
 ACTORA: Carmen Rosario Mera Torres.
DEMANDADO: Maribel De Lourdes Nicholls 
Burgos, Dolores Burgos Gutiérrez, Aníbal 
Burgos Gutiérrez, Silvia Fortunata Burgos 
Gutiérrez; y, a Herederos Presuntos y 
Desconocidos de Isabel Burgos Gutiérrez, de 
Esthela Violeta Burgos Gutiérrez, de Aníbal 
Burgos Andrade; y, de Rosalía Gutiérrez 
Muñoz.
ACCIÓN: Ordinario.
TRÁMITE: Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio.
CUANTÍA: $.20,000,00 Dólares.
DEFENSOR: Dr. Julio Humberto Peñafi el 
Sánchez. Mat. No. 06-1992-1. F. Abogados.
 PROVIDENCIA
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 
CON SEDE EN EL CANTON ALAUSI. 
Alausi, lunes 18 de noviembre del 2024, a 
las 16h44. VISTOS: Agréguese a los autos 
el escrito que antecede y por haber dado 
cumplimento a lo dispuesto en auto que 
antecede se procede con su califi cación 
en los siguientes términos: 1.- La demanda 
de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO propuesta 
por el Dr. JULIO HUMBERTO PEÑAFIEL 
SANCHEZ, procurador judicial de Carmen 
Rosario Mera Torres que antecede es clara, 
precisa y cumple con los requisitos legales 
previstos en los artículos 142 y 143 del Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP), por 
lo que se la califi ca y admite a trámite mediante 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO; 2.- Cítese 
a la parte demandada: a) MARIA ROSA 
NICHOLLS BURGOS, en su domicilio que 
se dice lo tiene en la parroquia Magdalena, 
calle Juan Arevalo No. 541 intersección 
CABO VINUEZA, del cantón Quito Provincia 
de Pichincha, para lo cual el señor Actuario 
de este despacho envíe atento Deprecatorio 
Virtual, a uno de los señores Jueces de la 
Unidad Judicial Civil con asiento en el cantón 
Quito , a fi n que por sus facultades dispongan 
al funcionario pertinente realice la citación; 
ofrezca reciprocidad en casos análogos; b) A 
ANIBAL ABELARDO NICHOLLS BURGOS 
, en su domicilio que se dice lo tiene en la 
parroquia Tumbaco en las calles, camino a 
Buganvillas No.7 intersección de las Acacias 
como referencia a dos cuadras de la segunda 
Y , para lo cual el señor Actuario de este 
despacho envíe atento Deprecatorio Virtual, 
a uno de los señores Jueces de la Unidad 
Civil con asiento en el cantón Quito, a fi n que 
por sus facultades dispongan al funcionario 
pertinente realice la citación; ofrezcase 
reciprocidad en casos análogos; c) A OLGA 
AZUCENA NICHOLLS BURGOS, en su 
domicilio que se dice lo tiene en la parroquia 
La Concepción en las calles Azuay número 
336 intersección República, para lo cual el 
señor Actuario de este despacho envíe atento 
Deprecatorio Virtual, a uno de los señores 
Jueces de la Unidad de la Unidad Civil con 
asiento en el cantón Quito, a fi n que por sus 
facultades dispongan al funcionario pertinente 
realice la citación; ofrezcase reciprocidad 
en casos análogos; d) A ENMA NARCISA 
NICHOLLS BURGOS ; en su domicilio que 
se dice lo tiene en la parroquia Cumbaya, 
conjunto Auqui Chico en las calles Buganvillas 
S/N, intersección Orquídeas como referencia 
a cuatro cuadras del colegio Alemán, para 
lo cual el señor Actuario de este despacho 
envíe atento Deprecatorio Virtual, a uno de 

los señores Jueces de la Unidad de la Unidad 
Civil con asiento en el cantón Quito, a fi n que 
por sus facultades dispongan al funcionario 
pertinente realice la citación; ofrezcase 
reciprocidad en casos análogos; d) a 
MARIBEL DE LOURDES NICHOLL BURGOS, 
DOLORES BURGOS GUTIERREZ, 
ANIBAL BURGOS GUTIERREZ Y SILVIA 
FORTUNATA BURGOS GUTIERREZ 
deberán ser citados mediante publicaciones 
en tres fechas distintas en uno de los diarios 
que se editan en la ciudad de Riobamba, 
según lo dispuesto por los Arts. 56 y 58 del 
COGEP; una vez transcurridos los 20 días 
posteriores a la citación empezará a correr 
el término para que conteste la demanda; e) 
A los herederos presuntos y desconocidos 
de ISBEL BURGOS GUTIERREZ, pues por 
la sucesión deberán ser citados mediante 
publicaciones en tres fechas distintas en uno 
de los diarios que se editan en la ciudad de 
Riobamba, según lo dispuesto por los Arts. 
56 y 58 del COGEP; una vez transcurridos 
los 20 días posteriores a la citación empezará 
a correr el término para que conteste la 
demanda; f) A los herederos presuntos 
y desconocidos de ESTHELA VIOLETA 
BURGOS GUTIERREZ, pues por la sucesión 
deberán ser citados mediante publicaciones 
en tres fechas distintas en uno de los diarios 
que se editan en la ciudad de Riobamba, 
según lo dispuesto por los Arts. 56 y 58 del 
COGEP; una vez transcurridos los 20 días 
posteriores a la citación empezará a correr 
el término para que conteste la demanda; g) 
A los herederos presuntos y desconocidos 
de ANIBAL BURGOS ANDRADE pues por 
la sucesión deberán ser citados mediante 
publicaciones en tres fechas distintas en uno 
de los diarios que se editan en la ciudad de 
Riobamba, según lo dispuesto por los Arts. 
56 y 58 del COGEP; una vez transcurridos 
los 20 días posteriores a la citación empezará 
a correr el término para que conteste la 
demanda; h) A los herederos presuntos y 
desconocidos de ROSALIA GUTIERREZ 
MUÑOZ, pues por la sucesión deberán 
ser citados mediante publicaciones en tres 
fechas distintas en uno de los diarios que se 
editan en la ciudad de Riobamba, según lo 
dispuesto por los Arts. 56 y 58 del COGEP; 
una vez transcurridos los 20 días posteriores 
a la citación empezará a correr el término 
para que conteste la demanda;3.- Conforme 
a lo previsto en el artículo 291 del Código 
Orgánico General de Procesos, contado el 
término legal posterior a la última citación por 
la prensa, se concede a los pre nombrados 
demandados el TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, para que contesten la demanda en 
la forma establecida en el artículo 151 del 
mismo cuerpo normativo y anunciar su prueba 
conforme el Art. 152 ibídem y plantear, de ser 
el caso, las excepciones taxativas del Art. 153 
del Código Orgánico General de Procesos; 
4.- Cuéntase con los representantes del 
GAD Municipal de este cantón Alausí, señor 
Alcalde y Procurador Síndico, quienes 
se les citara a través del funcionario 
encargado de las citaciones y notifi caciones 
de este despacho, por tanto cítese en las 
instalaciones del Municipio de este cantón; 5.- 
Previamente, de acuerdo con el Art. 146 inciso 
quinto del COGEP, inscríbase la demanda en 
el Registro de la Propiedad de este cantón, 
debiendo para el efecto notifi carse al señor 
Registrador respectivo; 7.- Agréguese la 
documentación aparejada a la demanda; 
8.- Téngase en cuenta el anuncio de los 
medios de prueba esto es la DOCUMENTAL, 
TESTIMONIAL y PERICIAL, anunciados por 
la parte actora se los tendrá en cuenta en el 
momento procesal oportuno y en lo que fuere 
legal de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 294 numeral 7 del COGEP, en cuanto 
la INSPECCIÓN JUDICIAL se agendará 
oportunamente; 9.- Tómese en cuenta el 
casillero judicial electrónico y los correos 
electrónicos que se han señalado para recibir 
notifi caciones; así como la autorización 
otorgada por el accionante Dr. Humberto 
Peñafi el. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- f) 
Quispillo Moyota Nancy Esthela (Juez) f) 
Puglla Soto Wilson Fernando (Seccretario)-
 A los citados se les advierte de la obligación 
que tienen que señalar Casillero Judicial 
o correo electrónico para recibir sus 
notifi caciones en la ciudad de Alausí.
Alausí, 9 de Diciembre del 2025

PUGLLA SOTO WILSON FERNANDO
SECRETARIO
HM-2515

R. del E.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN RIOBAMBA
CITACIÓN JUDICIAL
A: CUENCA TAMAYO MARITZA 
ALEJANDRINA,  se les hace conocer el Juicio 
de ORDINARIO – COBRO DE DINERO N° 
06335-2025-00232, seguido en su contra por  
BANCO PICHINCHA C.A.
EXTRACTO DE  LA DEMANDA
Es la pretensión de la actora BANCO 
PICHINCHA C.A., con el fi n que se declare en 
sentencia a su favor la ORDINARIO – COBRO 
DE DINERO, del predio singularizado en su 
libelo inicial
ACTOR:          BANCO PICHINCHA C.A.
DEMANDADOS: CUENCA TAMAYO 
MARITZA ALEJANDRINA.
JUICIO:               (ORDINARIO). 
TRÁMITE:        COBRO DE DINERO 
CUANTÍA:             Es de  (USD 12.509,13)
JUEZA:                 MSC. ABG. KERLY PATRICIA 
ALARCÓN PARRA 
PROVIDENCIA
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN RIOBAMBA. Riobamba, miércoles 
22 de enero del 2025, a las 14h45. VISTOS: 
Ms. Abg. Kerly Alarcón Parra, en mi calidad 
de Jueza Titular de la Unidad Judicial Civil del 
cantón Riobamba y en virtud de la Resolución 
No. 2017-01433 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura de fecha 19 Mayo de del 2017, 
y de conformidad con el artículo 172 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 
en relación con el artículo 239 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, y Art. 9 del 
Código Orgánico General de Procesos, avoco 
conocimiento de la presente causa y en virtud 
del sorteo de ley constante del proceso.- En 
lo principal, se dispone: 1.- La demanda 
que antecede presentada por GABRIELA 
VERONICA CASTELO GRANIZO, MARIA 
ANGELICA VALVERDE HILASACA, JESSICA 
VIVIANA RUIZ SAGÑAY, en sus calidades 
de Procuradores Judiciales del Doctor 
Magister JAIME MANUEL FLOR RUBIANES, 
Representante Jurídico en ejercicio de la 
Representación Legal para asuntos judiciales 
del BANCO PICHINCHA C.A., conforme 
lo justifi ca con la documentación adjunta, 
en contra de CUENCA TAMAYO MARITZA 
ALEJANDRINA c.c. 2100349352, es clara, 
precisa, completa y cumple con los requisitos 
legales previstos en los artículos 142 y 143 
del Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP), por lo que se califi ca y admite 
a trámite mediante PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO.- 2.- Se ordena la citación de la 
demandada CUENCA TAMAYO MARITZA 
ALEJANDRINA c.c. 2100349352,, en 
el domicilio señalado en esta ciudad de 
Riobamba, para lo cual se adjuntará la 
demanda, copia de los documentos adjuntos y 
este auto inicial.- 3.- Conforme a lo dispuesto 

en el artículo 291 del Código Orgánico General 
de Procesos, se concede a la demandada 
CUENCA TAMAYO MARITZA ALEJANDRINA 
c.c. 2100349352, el TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, para que conteste la demanda en 
la forma establecida en el artículo 151 del 
mismo cuerpo normativo y anunciar su prueba 
conforme el Art. 152 ibídem y plantear, del ser 
el caso, las excepciones taxativas del Art. 153 
del Código Orgánico General de Procesos.- 
4.- La prueba solicitada por la parte actora se 
proveerá en el momento procesal oportuno y 
en lo que fuere legal de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 294 numeral 7 del COGEP.- 
5.- Tómese en cuenta el casillero judicial y los 
correos electrónicos señalados.- 6.- Actúe la 
secretaria titular del despacho.- CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.-

 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN RIOBAMBA. Riobamba, miércoles 
12 de noviembre del 2025, a las 11h43. VISTOS. 
Agréguese a los autos el escrito que antecede. 
En lo principal, se dispone; revisado que ha 
sido detenidamente el proceso, se verifi ca 
que la presente causa es un juicio ordinario, 
en tal virtud se deja sin efecto el auto de 
sustanciación de fecha 6 de octubre del 2025, 
las 16h21. En su lugar se dispone: De acuerdo 
al juramento rendido por la parte actora, a la 
demandada CUENCA TAMAYO MARITZA 
ALEJANDRINA, se la citará mediante 
publicación por la prensa de conformidad 
a lo establecido en el Art. 56 numeral 1 del 
Código Orgánico General de Procesos, quien 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 
inciso 4 ibídem, transcurridos veinte días desde 
la última publicación comenzará el término 
para contestar la demanda, bajo prevenciones 
de rebeldía, en caso de no hacerlo.- 3.- 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del 
Código Orgánico General de Procesos, se 
concede a la demandada CUENCA TAMAYO 
MARITZA ALEJANDRINA el TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, para que conteste la demanda 
en la forma establecida en el artículo 151 del 
mismo cuerpo normativo y anunciar su prueba 
conforme el Art. 152 ibídem y plantear, del ser 
el caso, las excepciones taxativas del Art. 153 
del Código Orgánico General de Procesos.- 
Hágase saber
 
Lo que comunico a Ustedes  a fi n de que se 
sirvan  señalar casillero judicial, para recibir 
sus notifi caciones, bajo prevenciones que de 
no comparecer veinte días posteriores a la 
última publicación, serán declarados rebeldes.- 
Riobamba, 20  de Noviembre del 2025.

ABG. ROSA PAREDES PAREDES
SECRETARIA

HM-2495(A)

CITACIÓN   JUDICIAL
A.- Herederos presuntos y desconocidos 
de quien en vida fue  NEPTALI VILLA 
SANCHEZ y MARIA IRENE UVIDIA 
UVIDIA.  Hago saber a Ud.  Que 
en esta Judicatura se ha iniciado el 
juicio ORDINARIO que sigue: MEJÍA 
ARGUELLO VICTOR MANUEL, cuyo 
extracto y Auto son del tenor siguiente:
ACTOR (a): MEJÍA ARGUELLO VICTOR 
MANUEL
DEMANDADO (a): Herederos presuntos 
y desconocidos de quien en vida fue  
NEPTALI VILLA SANCHEZ y MARIA 
IRENE UVIDIA UVIDIA
CLASE DE JUICIO: ORDINARIO
CUANTIA: 20.000 USD
JUEZ: Ab. Francis Buñay    
SECRETARIO: Dra. Rina Moreno 
EXTRACTO
PROVIDENCIA: Juicio No  
06335202504655 
VISTOS: Por cumplido con lo ordenado 
en providencia que antecede, se 
dispone: 
1.- CALIFICACIÓN DE  LA DEMANDA.- 
En lo principal, la demanda con su 
ampliación/aclaración,  presentada por 
el señor MEJÍA ARGUELLO VICTOR 
MANUEL; es clara, precisa y cumple 
los requisitos legales previstos en el 
artículo 142 y 143 del COGEP, por lo que 
se califi ca y admite a trámite mediante 
procedimiento ordinario, previsto en los 
Arts. 289 y siguientes del COGEP.
2.- DISPOSICIONES GENERALES.- 
Conforme lo previsto por el inciso quinto 
y sexto del Art. 146 del invocado Código, 
notifíquese al señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón  Riobamba para 
que inscriba la presente demanda, 
para lo cual remítase la boleta 
correspondiente.   
3.- CITACIÓN.-  Cítese con la demanda,  
las copias de los documentos adjuntos 
y este auto a los demandados señores: 
BÉLGICA LETICIA VILLA UVIDIA, 
SONIA JUDITH VILLA UVIDIA, 
ARMANDO RODRIGO VILLA UVIDIA, 
FLOR ERNESTINA   VILLA UVIDIA, 
HUMBERTO VILLA UVIDIA, JESUS 
EFRAIN VILLA UVIDIA, MARIO 
MAURICIO VILLA UVIDIA, PAULO 
PATRICIO VILLA UVIDIA, RUFFO 
NEPTALI VILLA UVIDIA, ROSENDO 
TIPAN AUCANSHALA y MARIA 
ROSA NAULA EVAS; en los domicilios  
indicados en la demanda.
3.1.- De conformidad con la Disposición 
General Décima del COOTAD, con el 
ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO 
DEL  GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADA DEL CANTÓN 
RIOBAMBA;   a quienes se les citará 

en sus respectivos despachos en esta 
ciudad de Riobamba, conocido por los 
señores Citadores.
A todos los pre nombrados, se les citará 
en sus respectivos despachos en esta 
ciudad de Riobamba, en la dirección 
proporcionada por los accionantes en su 
demanda, para lo cual cuéntese con la 
OFICINA DE CITACIONES  de la Corte 
Provincial de Justicia de Chimborazo.
4.- CITACIÓN POR LA PRENSA: En 
virtud del juramento rendido por los 
accionantes, conforme lo estipulado 
por el Art. 58 y numeral 1 del Art. 56 
del COGEP, cítese a los herederos 
presuntos y desconocidos de quienes en 
vida  fueron  NEPTALI VILLA SANCHEZ 
y MARIA IRENE UVIDIA UVIDIA, por 
medio de uno de los diarios de amplia 
circulación que se editan en esta ciudad 
de Riobamba, con el extracto de la 
demanda, complementación y este 
auto, por tres ocasiones; previniéndoles 
que, de no comparecer a juicio veinte 
días posteriores a la tercera y última 
publicación, comenzará a discurrir los 
términos establecidos para la respectiva 
contestación y podrán ser declarados 
rebeldes, se concede a los accionados 
el término de treinta días, para que 
contesten la demanda en la forma 
establecida en el artículo 151 del mismo 
cuerpo normativo
5.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.- 
En aplicación del artículo 291  del 
COGEP, se concede el término de 
TREINTA (30) DÍAS para que los 
demandados contesten a la demanda en 
la forma establecida en el artículo 151 y 
152 del mismo cuerpo normativo. 
6.- ANUNCIO PROBATORIO.- La 
prueba anunciada se proveerá en 
el momento procesal oportuno; 
observando los criterios de pertinencia, 
utilidad y conducencia.
7.- DOMICILIO JUDICIAL.- Tómese en 
cuenta el casillero judicial electrónico 
señalado para recibir notifi caciones, 
así como la autorización conferida al 
profesional  Ab. Byron Chavez
Actúe la Abg. Rina Moreno Aranda 
en calidad de Secretaria Titular de 
este despacho.- CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE.
 
Riobamba 16 de octubre  del 2025.

Dra. Rina Moreno
SECRETARIA DE LA UNIDAD 
JUDICIAL  CIVIL  DEL CANTON 
RIOBAMBA

HM-2502(A)

AVISO AL PÚBLICO
CITACIÓN  JUDICIAL
A: MARIO GUILLERMO ORTEGA 
ERAZO, se le hace conocer del Juicio 
No. 06335-2024-04741  que sigue  
BANCO PICHINCHA.
EXTRACTO:
ACTOR: BANCO PICHINCHA.
DEMANDADOS: MARIO GUILLERMO 
ORTEGA ERAZO.
CLASE DE JUICIO:EJECUTIVO.
TRÁMITE: PAGARÉ A LA ORDEN
CUANTÍA: 15.681.48
JUEZA: DRA. MARIA SEMPER
CASILLERO JUDICIAL DEL ACTOR: 
Nº9999
DEFENSOR: AB. GABRIELA 
CASTELO.
AUTO
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 
EN EL CANTÓN RIOBAMBA DE 
CHIMBORAZO.-Riobamba, martes 24 
de septiembre del 2024, a las 11h29. 
VISTOS: María Alexandra Sémper 
Chávez, en mi calidad de Jueza Titular 
de la Unidad Judicial Civil del cantón 
Riobamba y en virtud de la Resolución 
No. 120-2016 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura de fecha 20 de julio del 
2016, y mediante acción de personal 
No. 7059-DNTH-2016-CIP de fecha 28 
de julio del 2016 y de conformidad con 
el artículo 172 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en relación con 
el artículo 239 del Código Orgánico 
de la Función Judicial. En esta fecha 
conozco de la presente causa.- En lo 
principal: 1).- La demanda que antecede, 
presentada por las ABOGADAS: 
GABRIELA VERONICA CASTELO 
GRANIZO, MARIA ANGELICA 
VALVERDE HILASACA, JESSICA 
VIVIANA RUIZ SAGÑAY, en calidad 
de PROCURADORAS JUDICIALES 
del BANCO PICHINCHA, en contra 
del señor: ORTEGA ERAZO MARIO 
GUILLERMO, es clara, precisa y cumple 
los requisitos legales previstos en el 
artículo 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP) y se 
fundamenta en el pagaré de fs. 01, 
documento que constituye títulos 
ejecutivo, al tenor de lo previsto en los 
artículos 347 y 348 del mismo código, ya 
que contiene una obligación clara, pura, 
determinada y actualmente exigible; 
por lo que se CALIFICA y admite a 
trámite mediante PROCEDIMIENTO 
EJECUTIVO. 2).- En aplicación de 
los artículos 355 y 333, numeral 3 del 
COGEP, se concede el término de 
quince (15) días para que el demandado 
proponga alguna de las excepciones 
taxativas del artículo 353 del Código 
citado, bajo prevención que de no 
hacerlo se pronunciará inmediatamente 
sentencia y esa resolución no será 
susceptible de recurso alguno, en 
cumplimiento al artículo 352 del COGEP. 
3).-Cítese con la demanda, las copias 

de los documentos adjuntos y este 
auto al demandado señor: ORTEGA 
ERAZO MARIO GUILLERMO, en la 
dirección domiciliaria indicada en la 
demanda; para lo cual remítase la 
documentación necesaria a la Sala de 
Citaciones de la Corte Provincial de 
Justicia de Chimborazo, a fi n de que 
se realicen las diligencias citatorias.- 4) 
La prueba anunciada se proveerá en 
el momento procesal oportuno y en 
lo que fuere legal de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 294 numeral 7 
del COGEP.- 5).- Tómense en cuenta 
los casilleros y/o correos electrónicos, 
señalados para recibir notifi caciones.- 
6).- Por cuanto la parte actora no ha 
proporcionado la dirección de correo 
electrónico de la parte demandada, no 
se ordena que se les haga conocer por 
este medio.- Actúe el señor Secretario 
Titular del Despacho.- CUMPLASE Y 
NOTIFIQUESE.- 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 
EN EL CANTÓN RIOBAMBA DE 
CHIMBORAZO.-Riobamba, jueves 13 
de noviembre del 2025, a las 15h45. 
VISTOS: Agréguese al proceso el 
escrito presentado por AB. GABRIELA 
VERÓNICA CASTELO GRANIZO, 
en lo principal, por cumplido con lo 
dispuesto en providencia que antecede 
y en virtud del juramento rendido por la 
accionante que consta a fs. 99, en la que 
expresa que desconoce el domicilio del 
demandado señor MARIO GUILLERMO 
ORTEGA ERAZO, pese haber efectuado 
las averiguaciones pertinentes, no le 
ha sido posible determinar el mismo; 
por lo tanto acorde lo estipulado por el 
Art. 56 del Código Orgánico General 
de Procesos, cítese al demandado 
señor: MARIO GUILLERMO ORTEGA 
ERAZO, mediante tres publicaciones, 
que se las harán cada una de ellas en 
fechas distintas en uno de los diarios 
que se editan en esta ciudad de 
Riobamba, advirtiéndoles que de no 
comparecer dentro del término de veinte 
días después de la última publicación 
se les considerará rebelde.- Actúe el 
señor Secretario Titular del Despacho.-  
CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE.-

El demandado comparezca y de 
contestación en la presente causa, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
dentro de los veinte días término 
posteriores a la fecha de la última 
publicación, será declarado en rebeldía.
Lo que se comunica para los fi nes 
legales consiguientes.

AB. CHRISTIAN LÓPEZ RODRÍGUEZ
SECRETARIO
DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN 
RIOBAMBA
AVISO AL PÚBLICO

HM-2495(B)
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CITACIÓN   JUDICIAL
A.- Herederos presuntos y desconocidos 
de quien en vida fue  NEPTALI VILLA 
SANCHEZ y MARIA IRENE UVIDIA 
UVIDIA.  Hago saber a Ud.  Que en 
esta Judicatura se ha iniciado el juicio 
ORDINARIO que sigue: FRANCISCO 
VILLA LLIVI, cuyo extracto y Auto son 
del tenor siguiente:
ACTOR (a): FRANCISCO VILLA LLIVI
DEMANDADO (a): Herederos presuntos 
y desconocidos de quien en vida fue 
NEPTALI VILLA SANCHEZ y MARIA 
IRENE UVIDIA UVIDIA
CLASE DE JUICIO: ORDINARIO
CUANTIA: 20.000 usd
JUEZ: Ab. Francis Buñay    
SECRETARIO: Dra. Rina Moreno 
EXTRACTO
PROVIDENCIA: Juicio No  
06335202505977 
VISTOS: Por cumplido con lo ordenado 
en providencia que antecede, se 
dispone: 
1.- CALIFICACIÓN DE  LA DEMANDA.- 
En lo principal, la demanda con su 
ampliación/aclaración,  presentada por 
el señor FRANCISCO VILLA LLIVI; es 
clara, precisa y cumple los requisitos 
legales previstos en el artículo 142 y 
143 del COGEP, por lo que se califi ca y 
admite a trámite mediante procedimiento 
ordinario, previsto en los Arts. 289 y 
siguientes del COGEP.
2.- DISPOSICIONES GENERALES.- 
Conforme lo previsto por el inciso quinto 
y sexto del Art. 146 del invocado Código, 
notifíquese al señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón  Riobamba para 
que inscriba la presente demanda, 
para lo cual remítase la boleta 
correspondiente.   
3.- CITACIÓN.-  Cítese con la demanda,  
las copias de los documentos adjuntos 
y este auto a los demandados señores: 
BÉLGICA LETICIA VILLA UVIDIA, 
SONIA JUDITH VILLA UVIDIA, 
ARMANDO RODRIGO VILLA UVIDIA, 
FLOR ERNESTINA   VILLA UVIDIA, 
HUMBERTO VILLA UVIDIA, JESUS 
EFRAIN VILLA UVIDIA, MARIO 
MAURICIO VILLA UVIDIA, PAULO 
PATRICIO VILLA UVIDIA, RUFFO 
NEPTALI VILLA UVIDIA, ROSENDO 
TIPAN AUCANSHALA y MARIA 
ROSA NAULA EVAS; en los domicilios  
indicados en la demanda.
3.1.- De conformidad con la Disposición 
General Décima del COOTAD, con el 
ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO 
DEL  GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADA DEL CANTÓN 
RIOBAMBA;   a quienes se les citará 

en sus respectivos despachos en esta 
ciudad de Riobamba, conocido por los 
señores Citadores.
A todos los pre nombrados, se les citará 
en sus respectivos despachos en esta 
ciudad de Riobamba, en la dirección 
proporcionada por los accionantes en su 
demanda, para lo cual cuéntese con la 
OFICINA DE CITACIONES  de la Corte 
Provincial de Justicia de Chimborazo.
4.- CITACIÓN POR LA PRENSA: En 
virtud del juramento rendido por los 
accionantes, conforme lo estipulado 
por el Art. 58 y numeral 1 del Art. 56 
del COGEP, cítese a los herederos 
presuntos y desconocidos de quienes en 
vida  fueron  NEPTALI VILLA SANCHEZ 
y MARIA IRENE UVIDIA UVIDIA, por 
medio de uno de los diarios de amplia 
circulación que se editan en esta ciudad 
de Riobamba, con el extracto de la 
demanda, complementación y este 
auto, por tres ocasiones; previniéndoles 
que, de no comparecer a juicio veinte 
días posteriores a la tercera y última 
publicación, comenzará a discurrir los 
términos establecidos para la respectiva 
contestación y podrán ser declarados 
rebeldes, se concede a los accionados 
el término de treinta días, para que 
contesten la demanda en la forma 
establecida en el artículo 151 del mismo 
cuerpo normativo
5.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.- 
En aplicación del artículo 291  del 
COGEP, se concede el término de 
TREINTA (30) DÍAS para que los 
demandados contesten a la demanda en 
la forma establecida en el artículo 151 y 
152 del mismo cuerpo normativo. 
6.- ANUNCIO PROBATORIO.- La 
prueba anunciada se proveerá en 
el momento procesal oportuno; 
observando los criterios de pertinencia, 
utilidad y conducencia.
7.- DOMICILIO JUDICIAL.- Tómese en 
cuenta el casillero judicial electrónico 
señalado para recibir notifi caciones, 
así como la autorización conferida al 
profesional  Ab. Byron Chavez
Actúe la Abg. Rina Moreno Aranda 
en calidad de Secretaria Titular de 
este despacho.- CUMPLASE Y 
NOTIFIQUESE.-
Riobamba 4 de diciembre  del 2025.

Dra. Rina Moreno
SECRETARIA DE LA UNIDAD 
JUDICIAL  CIVIL  DEL CANTON 
RIOBAMBA

HM-2502(B)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN RIOBAMBA
CITACIÓN JUDICIAL
A: herederos presuntos y desconocidos de 
quien en vida fue MIGUEL ÁNGEL VITERI 
TAPIA, se le hace conocer que en esta 
judicatura se tramita el proceso ORDINARIO 
Nº 06335-2025-04365, que sigue HUGO 
FRANCISCO SILVA MEJIA y ANA CECILIA 
VITERI CORONEL.
EXTRACTO
ACTOR: HUGO FRANCISCO SILVA MEJIA y 
ANA CECILIA VITERI CORONEL.
DEMANDADOS: SUSANA VITERI CORONEL 
en calidad de heredera conocida de quien en 
vida fuera el señor MIGUEL ÁNGEL VITERI 
TAPIA; herederos presuntos y desconocidos 
de quien en vida fue MIGUEL ÁNGEL VITERI 
TAPIA.-  En calidad de colindantes a los 
señores: Herederos de Pascual Espinoza 
antes y hoy ARMANDO RAÚL CEVALLOS 
GUAMAN, Sindicato de Choferes, por medio 
del secretario Sr. Jorge Calderón Cuzco, 
antes herederos del Sr. Samaniego y Sr. 
Castelli hoy MARGARITA y JUAN CASTELLI 
VILLACRES; antes y hoy FAUSTO VILEMA 
PADILLA; antes y hoy HUGO BOLIVAR 
BURGOS TORRES; antes familia Camacho, 
hoy LUPE CARLA y JESSICA PATRICIA 
SÁNCHEZ ORELLANA..
TRÁMITE: ORDINARIO 
CLASE DE JUICIO: RECTIFICACION DE 
ESCRITURA
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: Dr. Oswaldo Moreno Ortiz
CASILLERO ACTOR: 0602041253 Abg. 
Yolanda Padilla.
PRETENSIÓN...  se disponga la aclaración y 
rectifi cación de la escritura pública celebrada 
el día miércoles quince de agosto del año 
2007 ante el Dr. Italo Bedran Riofrio…”
AUTO INICIAL:
“UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN RIOBAMBA. Riobamba, martes 7 
de octubre del 2025, a las 09h40.
VISTOS: Cumplido lo dispuesto en auto 
que antecede.- En lo principal, se dispone: 
1) La demanda presentada por HUGO 
FRANCISCO SILVA MEJIA y ANA CECILIA 
VITERI CORONEL, es clara, precisa y 
cumple con los requisitos legales previstos en 
los artículos 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP), por lo que 
se califi ca y admite a trámite mediante 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO.- 2) Cítese 
a los señores SUSANA VITERI CORONEL 
en calidad de heredera conocida de quien 
en vida fuera el señor MIGUEL ÁNGEL 
VITERI TAPIA.- Por consiguiente y en virtud 
del juramento rendido por los accionantes, 
mismo que obra a fs. 66 Vta., CÍTESE a los 
herederos presuntos y desconocidos de quien 
en vida fue MIGUEL ÁNGEL VITERI TAPIA, 
a través de publicaciones que se realizará 
en tres fechas distintas en un periódico 
de amplia circulación de la localidad, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 
56 numeral 1 del COGEP; a fi n de que, 
de ser el caso, de conformidad como lo 
dispone el inciso cuarto del numeral segundo 
del artículo 56 del cuerpo de ley citado, 
comparezcan a proponer las excepciones 
de las que se creyeren asistidos anunciando 
la prueba respectiva, bajo prevenciones de 
ley.- Cítese en calidad de colindantes a los 
señores: Herederos de Pascual Espinoza 
antes y hoy ARMANDO RAÚL CEVALLOS 
GUAMAN, Sindicato de Choferes, por medio 
del secretario Sr. Jorge Calderón Cuzco, 
antes herederos del Sr. Samaniego y Sr. 
Castelli hoy MARGARITA y JUAN CASTELLI 
VILLACRES; antes y hoy FAUSTO VILEMA 

PADILLA; antes y hoy HUGO BOLIVAR 
BURGOS TORRES; antes familia Camacho, 
hoy LUPE CARLA y JESSICA PATRICIA 
SÁNCHEZ ORELLANA. Cuéntese dentro de 
la presente causa con el Dr. Pablo Muñoz, 
en su calidad de Notario Séptimo del cantón 
Riobamba así como a los señores Alcalde 
y Procurador Síndico del GADM del cantón 
Riobamba, a quienes se los citará en sus 
despachos. 3) Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 291 del Código Orgánico General de 
Procesos, se concede a la parte demandada 
el TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, para que 
contesten la demanda en la forma establecida 
en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo 
y anuncie su prueba conforme lo previsto 
en el Art. 152 ibídem; debiendo plantear, de 
ser el caso, las excepciones del Art. 153 del 
Código Orgánico General de Procesos. 4) 
La prueba solicitada por la parte actora, se 
proveerá en el momento procesal oportuno 
y en lo que fuere admisible y procedente, 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
294 numeral 7 del COGEP. 5) Previamente, 
conforme lo prescrito en el artículo 146 inciso 
quinto del COGEP, inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propiedad del cantón 
Riobamba. 6) Agréguese la documentación 
aparejada a la demanda. 7) Tómese en cuenta 
el domicilio judicial señalado para recibir 
notifi caciones, la autorización conferida, 
así como de la declaración rendida bajo 
juramento. De conformidad con el Art. 14 de 
la Ley  de Comercio Electrónico, se indica que 
la fi rma electrónica contenida en el presente 
auto, tiene igual validez y genera los mismos 
efectos jurídicos que la fi rma manuscrita; en 
consecuencia, no será necesario consignar 
la fi rma manuscrita en la presente actuación.- 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE ”.- f) Dr. Nelson 
Oswaldo Moreno Ortiz, Juez.
AUTO REFORMA DE LA DEMANDA

“UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN RIOBAMBA. Riobamba, lunes 17 
de noviembre del 2025, a las 13h57.
VISTOS: En lo principal, súmese al proceso 
el escrito presentado por HUGO FRANCISCO 
SILVA MEJÍA y ANA CECILIA VITERI 
CORONEL; por interpuesta dentro del término 
establecido por el Art. 148 del COGEP, 
se acepta la REFORMA a la demanda, 
por tanto, cuéntese dentro del presente 
proceso con el Síndicato de Choferes de 
Chimborazo, representado por su Secretario 
Sr. JORGE CALDERÓN CAZCO, en calidad 
de colindante, a quien se lo citará en su 
despacho.- Inscríbase ante el Registro de 
la Propiedad de este cantón Riobamba, la 
demanda y su reforma en lo demás, cúmplase 
con las diligencias dispuestas en auto inicial.- 
De conformidad con el Art. 14 de la Ley de 
Comercio Electrónico, se indica que la fi rma 
electrónica contenida en el presente auto, 
tiene igual validez y genera los mismos 
efectos jurídicos que la fi rma manuscrita; en 
consecuencia, no será necesario consignar 
la fi rma manuscrita en la presente actuación.- 
NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE.”.- f) Dr. Nelson 
Oswaldo Moreno Ortiz, Juez.
Lo que se les hace saber  a fi n de que de 
conformidad con la ley comparezcan al 
proceso dentro de los términos que la ley les 
confi ere a fi n de hacer valer sus derechos. 
Riobamba, 2 de diciembre del 2025.
 
  
Dr. Carlos Jara Vaca
SECRETARIO
 
HRQ-42

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 
CON SEDE EN EL CANTÓN ALAUSI DE 
CHIMBORAZO
CITACIÓN  JUDICIAL
 Jc. No. 06102-2024-00519
 A.- HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE JULIO CÉSAR PRIETO 
PETROCHE se les hace saber que MARÍA 
GLADYS PACA CHACAGUASAY, mediante 
juramento manifi esta que le es imposible 
determinar sus individualidades, domicilios o 
residencias, se les hace saber que, en la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el Cantón 
Alausí de Chimborazo, a cargo de la Dra. Nancy 
Quispillo Moyota, Juez, se encuentra el trámite del 
proceso Ordinario- Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio, cuyo extracto de la 
demanda y su respectiva providencia, son como 
sigue:
EXTRACTO
ACTORA: María Gladys Paca Chacaguasay.
DEMANDADO: Herederos presuntos y 
desconocidos de Julio César Prieto Petroche.
ACCIÓN: Ordinario.
TRÁMITE: Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 
de Dominio.
CUANTÍA: Indeterminada.
DEFENSOR: Ab. Luis Arturo Castillo Logroño. 
Mat. No. 06-2008-111. F. Abogados.
PROVIDENCIA
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON 
SEDE EN EL CANTON ALAUSI. Alausi, viernes 
31 de enero del 2025, a las 15h34. VISTOS: 
Agréguese a los autos el acta del juramento y 
por haber dado cumplimento a lo dispuesto en 
auto que antecede se procede con su califi cación 
en los siguientes términos: 1.- La demanda 
de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO propuesta por 
MARIA GLADYS PACA CHACAGUASAY que 
antecede cumple con los requisitos legales 
previstos en los artículos 142 y 143 del Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP), por 
lo que se la califi ca y admite a trámite mediante 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO; 2.- Cítese a la 
parte demandada: a) ANA VICTORIA SALGADO 
PRIETO en su domicilio que se dice lo tiene en el 
barrio La Esperanza en el restaurante de eventos 
el Chef Quinta la Victoria No. 170- 184 de la 
parroquia Tumbaco, del cantón Quito, Provincia de 
Pichincha , para lo cual el señor Actuario de este 
despacho envíe atento Deprecatorio Virtual, a uno 
de los señores Jueces de la Unidad Judicial Civil 
de Tumbaco, con asiento en el cantón Quito, a fi n 
que por sus facultades dispongan al funcionario 
pertinente realice la citación; ofrezca reciprocidad 
en casos análogos; b) A JULIO CESAR PRIETO 
SUÁREZ, en su domicilio ubicado en las calles 
Baquerizo Moreno No. 803 y Luis Urdaneta en 
el edifi cio el Alfi l, segundo piso en la ofi cina 205 
de la ciudad de Guayaquil de la provincia del 
Guayas para lo cual el señor Actuario de este 

despacho envíe atento Deprecatorio Virtual, a 
uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial 
Civil Florida Norte del cantón Guayaquil; provincia 
del Guayas o en su correo electrónico señalado 
esto es abg3550@hotmail.com; c) A los herederos 
presuntos y desconocidos de JULIO CÉSAR 
PRIETO PETROCHE, pues por la sucesión 
deberán ser citados mediante publicaciones en 
tres fechas distintas en uno de los diarios que 
se editan en la ciudad de Riobamba, según lo 
dispuesto por los Arts. 56 y 58 del COGEP; una 
vez transcurridos los 20 días posteriores a la 
citación, empezará a correr el término para que 
conteste la demanda;3.- Conforme a lo previsto 
en el artículo 291 del Código Orgánico General 
de Procesos, contado el término legal posterior 
a la última citación por la prensa, se concede a 
los pre nombrados demandados el TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, para que contesten la demanda 
en la forma establecida en el artículo 151 del 
mismo cuerpo normativo y anunciar su prueba 
conforme el Art. 152 ibídem y plantear, de ser 
el caso, las excepciones taxativas del Art. 153 
del Código Orgánico General de Procesos; 
4.- Cuéntase con los representantes del GAD 
Municipal de este cantón Alausí, señor Alcalde y 
Procurador Síndico, quienes se les citara a través 
del funcionario encargado de las citaciones y 
notifi caciones de este despacho, por tanto cítese 
en las instalaciones del Municipio de este cantón; 
5.- Previamente, de acuerdo con el Art. 146 inciso 
quinto del COGEP, inscríbase la demanda en el 
Registro de la Propiedad de este cantón, debiendo 
para el efecto notifi carse al señor Registrador 
respectivo; 7.- Agréguese la documentación 
aparejada a la demanda; 8.- Téngase en cuenta 
el anuncio de los medios de prueba esto es la 
DOCUMENTAL, TESTIMONIAL y PERICIAL, 
anunciados por la parte actora se los tendrá 
en cuenta en el momento procesal oportuno 
y en lo que fuere legal de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 294 numeral 7 del COGEP, en 
cuanto la INSPECCIÓN JUDICIAL se agendará 
oportunamente; 9.- Tómese en cuenta el casillero 
judicial electrónico y los correos electrónicos que 
se han señalado para recibir notifi caciones; así 
como la autorización otorgada por la accionante 
Abg. Arturo Castillo.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- 
f) Quispillo Moyota Nancy Esthela (Juez) f) Puglla 
Soto Wilson Fernando (Seccretario)-
 
A los citados se les advierte de la obligación que 
tienen que señalar Casillero Judicial o correo 
electrónico para recibir sus notifi caciones en la 
ciudad de Alausí.
Alausí, 2 de Diciembre del 2025

 
PUGLLA SOTO WILSON FERNANDO
SECRETARIO
HRQ-43

AVISO AL PÚBLICO

CITACIÓN JUDICIAL

 A: EDGAR ANTONIO BEJARANO PARRA, 
se le hace conocer del Juicio No. 06335-2024-
00722 que sigue COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “MUSHUC RUNA LTDA.”.

EXTRACTO:

ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “MUSHUC RUNA LTDA.”.
DEMANDADOS: EDGAR ANTONIO BEJARANO 
PARRA..
CLASE DE JUICIO: EJECUTIVO.
TRÁMITE: PAGARÉ A LA ORDEN
CUANTÍA: 2.500.00
JUEZA: DRA. MARIA SEMPER
CASILLERO JUDICIAL DEL ACTOR: Nº9999
DEFENSOR: AB. KATERINE CHAVEZ 
BERRONES.

AUTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN RIOBAMBA DE CHIMBORAZO.- 
Riobamba, lunes 26 de febrero del 2024, a 
las 09h48. VISTOS: María Alexandra Sémper 
Chávez, en mi calidad de Jueza Titular de la 
Unidad Judicial Civil del cantón Riobamba y en 
virtud de la Resolución No. 120-2016 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura de fecha 20 de julio 
del 2016, y mediante acción de personal No. 
7059-DNTH-2016-CIP de fecha 28 de julio del 
2016 y de conformidad con el artículo 172 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en 
relación con el artículo 239 del Código Orgánico 
de la Función Judicial. En esta fecha conozco 
de la presente causa.- En lo principal: 1).-La 
demanda que antecede, presentada por AB. 
LUIS ALFONSO CHANGO PACHA en calidad 
de Gerente General y Representante Legal de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“MUSHUC RUNA LTDA.”, en contra del señor: 
BEJARANO PARRA EDGAR ANTONIO, es clara, 
precisa y cumple los requisitos legales previstos 
en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP) y se fundamenta 
en el pagaré a la orden de fs. 01, documento que 
constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto 
en los artículos 347 y 348 del mismo código, 
ya que contiene una obligación clara, pura, 
determinada y actualmente exigible; por lo que se 
califi ca y admite a trámite mediante procedimiento 
ejecutivo. 2).-En aplicación de los artículos 355 y 
333, numeral 3 del COGEP, se concede el término 
de quince (15) días para que el demandado 
proponga alguna de las excepciones taxativas del 
artículo 353 del Código citado, bajo prevención 
que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente 
sentencia y esa resolución no será susceptible 

de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 
352 del COGEP. 3).-Cítese con la demanda, 
las copias de los documentos adjuntos y este 
auto al demandado señor: BEJARANO PARRA 
EDGAR ANTONIO, en la dirección domiciliaria 
indicada en la demanda; para lo cual remítase la 
documentación necesaria a la Sala de Citaciones 
de la Corte Provincial de Chimborazo a fi n de 
cumplir con la diligencia citatoria correspondiente. 
4).- La prueba anunciada se proveerá en el 
momento procesal oportuno y se tendrá en 
cuenta lo que fuere legal. 5).-Tómese en cuenta 
el casillero y correo electrónicos, señalados para 
recibir notifi caciones, así como el juramento que 
hace la Abg. Katerine Piedad Chavez Berrones, 
profesional del derecho de no encontrarse inmersa 
dentro de las prohibiciones del ejercicio de la 
profesión. 6).- Por cuanto la parte actora no ha 
proporcionado la dirección de correo electrónico 
de la parte demandada, no se ordena que se le 
haga conocer por este medio.- Actué el Abg. 
Andrés Lara Calderón en calidad de Secretario 
Titular designado mediante Acción de Personal 
de Nombramiento No. 7123-DNTH-2015-SBS 
de fecha 01 de junio 2015.-  CÚMPLASE Y 
NOTIFIQUESE.- 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN RIOBAMBA DE CHIMBORAZO.- 
Riobamba, viernes 28 de noviembre del 2025, a 
las 14h25. Vistos: Incorpórese a los autos el escrito 
presentado por la Abg. Katerine Piedad Chávez 
Berrones en su calidad de procuradora judicial 
del representante legal de la Coop. de Ahorro y 
Crédito Mushuc Runa Ltda. y en atención al mismo 
por cuanto la actora bajo juramento manifi esta que 
le es imposible determinar el domicilio o residencia 
del demandado Edgar Antonio Bejarano Parra no 
obstante las averiguaciones realizadas, cíteseles 
por la prensa, de conformidad con el Art. 56 
numeral 1 del COGEP, mediante tres avisos 
publicados en uno de los periódicos que se editan 
en esta ciudad, bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de los veinte días posteriores 
a la fecha de la última publicación, será declarado 
rebelde.-  CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE.-

El demandado comparezca y de contestación en 
la presente causa, bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de los veinte días término 
posteriores a la fecha de la última publicación, 
será declarado en rebeldía.

Lo que se comunica para los fi nes legales 
consiguientes.

AB. CHRISTIAN LÓPEZ RODRÍGUEZ
SECRETARIO
DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN RIOBAMBA

JCH6 698

EXTRACTO JUDICIAL
 UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
PASTAZA
 A: Los señores HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS de quien en vida se llamó el señor 
OSWALDO MESÍAS CASTRO LOZA, se les hace saber 
lo siguiente:
JUEZ: AB. ERIK VASQUEZ LLERENA
ACTOR: Sra. VACA REYES ROSA ELVIRA.
TRAMITE: SUMARIO
MATERIA: HABERES JUBILACIÓN.
CUANTIA: $106.006,25
CAUSA NO: 16331-2024-01129
 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PASTAZA. – 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
PASTAZA. EXTRACTO DE LA DEMANDA- NARRACIÓN 
DE LOS HECHOS: La narración de los hechos detallados y 
pormenorizados que sirven de fundamento a mis 
pretensiones son, como se señala a continuación: 1.- Es el 
caso señor /a juez/a, mi persona es la cónyuge 
sobreviviente de mi extinto cónyuge el señor Oswaldo 
Mesías Castro Loza, quien desde el día 03 de Diciembre de 
1979 ingresó a trabajar mediante contrato indefi nido de 
trabajo para el GAD Municipal del Cantón Mera como 
Jornalero relación laboral que duró hasta el día 16 de abril 
del 2012, es decir por 33 años en esta institución de manera 
ininterrumpida, conforme lo justifi co con el mecanizado del 
IESS que adjunto y el certifi cado otorgado por mi ex 
empleador, del tiempo de trabajo laborado. 2.- La relación 
laboral referida terminó por retiro voluntario de la institución 
que fue aceptada mediante ACTA DE FINIQUITO que fue 
suscrita el día miércoles 25 de abril del 2012 en la 
Inspectoría del Trabajo entre el ex empleador como fue el 
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA y mi extinto 
cónyuge Oswaldo Mesías Castro Loza, en calidad de 
trabajador, cuya copia certifi cada adjunto. 3.- S i bien es 
cierto mi extinto cónyuge se retiró del trabajo y se le entregó 
una cierta cantidad de dinero constante en 16.298,75 
dólares norteamericanos sin duda como anticipo de la 
jubilación patronal que es vitalicia, pero no obstante, jamás 
se le fi jó su pensión jubilar como lo determina la Ley, sino 
que se lo hizo en base sin duda al monto que fi ja el artículo 
14 del décimo segundo contrato colectivo de trabajo 
suscrito entre las partes que prescribe sobre la entrega de 
una pensión jubilar y dice: “Cuando un obrero sindicalizado 
se jubilare, quedare incapacitado, o falleciere, en 
cualquiera de éstos casos su cónyuge, conviviente, o sus 
herederos recibirán del Gobierno Municipal una 
remuneración mensual equivalente al cien por ciento de su 
última remuneración más diez mil dólares en efectivo por 
una sola vez. Estos valores serán entregados al obrero 
benefi ciario o familiar más cercano en caso de fallecimiento; 
en un plazo de 15 días de presentados los respectivos 
documentos según cualquiera de los casos contemplados 
en el presente artículo”; si bien es cierto del ACTA DE 
FINIQUITO en el punto de los INGRESOS consta un 
supuesto acuerdo de las partes por Jubilación Patronal, 
pero esta no refl eja la real cantidad que debió recibir como 
tal por cuanto no se la fi jó en base a la pensión jubilar 
patronal que le correspondía ya que la Municipalidad no 
cuenta con una Ordenanza Municipal para el cálculo de la 
pensión jubilar conforme consta en el artículo 216 inciso 
7mo que prescribe claramente que se exceptúa de esta 
disposición a los Municipios y Consejos Provinciales del 
país que conforman el régimen Secciona’ autónomo, 
quienes regularán mediante la expedición de las 
ordenanzas correspondientes la jubilación para estos 
casos aplicable; tampoco se reconoció de manera correcta 
como son los prorrateados de los décimos tercero y cuarto 
sueldo, el desahucio y los valores por vacaciones; no se le 
canceló el valor de los siete salarios básicos unifi cados del 
trabajador privado por cada año de servicio conforme lo 
prescribe el Artículo 8 del Mandato Constituyente No. 2, ni 
los DIEZ MIL DOLARES NORTEAMERICANOS 
(10000,00 USD) que habla el Art. 14 del Décimo Segundo 
Contrato Colectivo de Trabajo vigente entre el ex empleador 
GAD Municipal de Mera y el Sindicato de Trabajadores del 
mismo GAD Municipal, todo a la fecha de su jubilación, 
incumpliendo con esta disposición de cancelarle la 
indemnización por retiro voluntario. 4.- Debo indicar a su 
autoridad que, al encontrarse el cálculo realizado en la 
mencionada ACTA DE FINIQUITO suscrita, no podrá 
alegarse conformidad con la misma, dado que los derechos 
laborales de mi extinto cónyuge como trabajador son 
irrenunciables e intangibles, y desde ya manifi esto mi 
inconformidad con la misma ya que contraviene lo 
estipulado en el Art. 8 del Mandato Constituyente No. 2., es 
decir, alego falsedad ideológica del referido monto, por 
cuanto además reclamo el pago de los 7 salarios básico 
unifi cados del trabajador privado por cada año de servicio, 
que es el máximo que puedo reclamar y lo hago en esta 
oportunidad en razón de ser un acta nula y violatoria a la ley 
conforme lo determinado en el Art. 326 núm.11 de la 
Constitución de la República del Ecuador y así de servirá 
declararlo vuestra Autoridad en sentencia. 5.- Que mi ex 
cónyuge señor Oswaldo Mesías Castro Loza , falleció el día 
05 de octubre del año 2015, es decir luego de jubilarse de 
su trabajo que fue el día 16 de abril del 2012, razón por la 
cual todos éstos años, es decir por más de 3 años 6 meses 
no se le pagó su pensión jubilar que debió fi járselo de 
acuerdo como lo dispone la ley, razón por la cual dicho 
rubro se encuentra impago. 6.- Que mediante escritura 
pública celebrada el día 26 de octubre del 2015 ante el Dr. 
Manuel Gonzalo Viñán Mancero, Notario Público del 
cantón Mera, se me concedió la Posesión Efectiva de los 
bienes dejados por mi extinto cónyuge el señor Oswaldo 
Mesías Castro Loza. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los 
fundamentos de derecho en los cuales fundamento mi 
acción son: De La Constitución. Art. 33.- El trabajo es un 
derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente 
de realización personal y base de la economía. El Estado 
garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a 
su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 
saludable y libremente escogido o aceptado. Art. 66 
numeral 15 y 17: Num. 15.- El derecho a desarrollar 
actividades económicas en forma individual o colectiva, 
conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad 
social y económica. Numeral: 17.- El derecho a la libertad 
de trabajo, nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito 
o forzoso, salvo os casos que determine la ley. Art. 325.- El 
Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen 
todas las modalidades de trabajo en relación de 
dependencia o autónomas, con inclusión de labores de 
auto sustento y cuidado humano y como actores sociales 
productivos a todos los trabajadores. Mandato 
Constituyente No. 2 Art. 8: Liquidación e indemnizaciones: 
El monto de la indemnización, por supresión de partidas, 
renuncia voluntaria o retiro voluntario para acogerse a la 
jubilación de los funcionarios, servidores públicos y 
personal docente del sector público, con excepción del 
perteneciente a las fuerzas armadas y policía nacional, 
será de hasta 7 salarios mínimos básicos unifi cados del 
trabajador privado por cada año de servicio y hasta un 
monto máximo de doscientos diez salarios mínimos 
básicos unifi cados del trabajador privado en total... Las 
autoridades laborales velarán por el derecho a la 
estabilidad de los trabajadores (...) Del Código de Trabajo. 
Art. 1.-Ambito de este Código: Los preceptos de este 
Código regulan las relaciones entre empleadores y 
trabajadores y se aplican a las diversas modalidades del 
trabajo. Art. 2.- Obligatoriedad del Trabajo y contratación. - 
El trabajo es un derecho y un deber social. El trabajo es 
obligatorio, en la forma y con las limitaciones prescritas en 
la Constitución y las leyes. Art. 5.- Protección Judicial y 
Administrativa. - Los funcionarios judiciales y 
administrativos están obligados a prestar a os trabajadores 
oportuna y debida protección para la garantía y efi cacia de 
sus derechos. Art. 7.- Aplicación favorable al trabajador. - 
En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones 
legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, 
los funcionarios judiciales y administrativos las aplicarán en 
el sentido más favorable a los trabajadores. Art. 216.- Mi 
petición la fundamento en el Art. 216 del Código de Trabajo 
vigente que manifi esta que la jubilación a cargo de los 
empleadores es una obligación que deben cumplir a favor 
de los trabajadores que por veinticinco años o más 
hubieren prestado servicios, continuada o 
interrumpidamente, lo cual en el caso que tratamos no ha 
sido cancelado hasta la presente fecha. Si bien es cierto la 
misma normativa verifi ca una forma de procedimiento para 
este pago y exceptúa de esta disposición a los Municipios y 
Consejos Provinciales del país que conforman el régimen 
seccionad autónomo, determinando que para estos 
empleadores los pagos se regularán mediante la 
expedición de las ordenanzas de la materia, en este caso 
mi ex empleador el GAD Municipal del Cantón Mera, jamás 
aprobó Ordenanza alguna para que se cumpla con este 
derecho y más bien le ha perjudicado todos estos años al 
no pagarles este derecho que por ley le corresponde. 
Normas Adicionales y Conexas a).-La Resolución No. 02-
2017 de la Corte Nacional de Justicia, que contiene el 
precedente jurisprudencial obligatorio en materia laboral, 
emitido por la sala especializada de lo laboral de la Corte 
Nacional de Justicia, en Informe Técnico sobre fallo de 
triple reiteración, que textualmente dice lo siguiente:”...
JUBILACIÓN PATRONAL NO ESTA LIMITADA POR LOS 
MANDATOS COSTITUYENTES No. 2 y 4.- La jubilación 
patronal establecida en el Art. 216 del Código de Trabajo, 
es un benefi cio autónomo e independiente a las 
indemnizaciones por despido intempestivo, retiro 
voluntario, desahucio, o cualquier otra forma de terminación 
de la relación laboral; por lo tanto el derecho a percibir 
jubilación patronal no está inmerso dentro de las 
limitaciones en los Mandatos Constituyentes Nro. 2 y 4...” 
b).-EL artículo 14 del Décimo Segundo Contrato Colectivo 
de Trabajo suscrito por la Municipalidad del Cantón Mera y 
el Sindicato de Obreros Municipales del cantón Mera 
vigente a la fecha, en el Artículo 14 dice: “Cuando un obrero 
sindicalizado se jubilare, quedare incapacitado, o falleciere, 
en cualquiera de éstos casos su cónyuge, conviviente, o 
sus herederos recibirán del Gobierno Municipal una 
remuneración mensual equivalente al cien por ciento de su 
última remuneración más diez mil dólares en efectivo por 
una sola vez. Estos valores serán entregados al obrero 
benefi ciario o familiar más cercano en caso de fallecimiento; 
en un plazo de 15 días de presentados los respectivos 
documentos según cualquiera de los casos contemplados 
en el presente artículo”. “rubro que nunca se le canceló. c)-. 
La Resolución de la Corte Suprema de Justicia que resolvió 
sobre la imprescriptibilidad del derecho del trabajador a la 
jubilación patronal que hubiere prestado sus servicios por 
25 años o más... (RsCSJ: 5 de jul-1989.RO-S 233:14- ju1-
1989). d).-En lo demás solicito se aplique el principio iura 
novit curia, de encontrarse alguna falta u omisión de alguna 
norma vigente, lo cual no será impedimento para el 
ejercicio de mis derechos. PRETENSIÓN CLARA Y 
PRECISA: Con los antecedentes expuestos y por cuanto 
no se ha cumplido con mi derecho a recibir la pensión que 
por Jubilación Patronal se debió pagar, y otros valores que 
se derivan del hecho de haberme jubilado, ante usted 
solicito que en sentencia se ordene el pago de los 
siguientes rubros: 1.- EL PAGO DE LA PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN PATRONAL, desde la fecha en que dejé de 
ser trabajador y que consta del Acta de Finiquito con fecha 
25 de abril del 2012, tomando en cuenta los 33 años 
ininterrumpidos de servicio a mi patrono, como se justifi ca 
con el mecanizado del IESS, pensión que no podrá ser 
inferior a TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO DÓLARES NORTEAMERICANOS CON VEINTE 
CENTAVOS DE DÓLAR ($3.488,46 USD), de manera 
mensual por cuanto para determinar esta pensión jubilar, se 
ha tomado en cuenta el 5 % de los sueldos de los últimos 5 
años percibidos y determinados en el mecanizado del IESS 
que contine mi historia laboral, más los fondos de reserva, 
con el fi n de determinar el capital constitutivo y dividir para 
el coefi ciente determinando en la norma, resultado que es 

dividido para 12, sin perjuicio que sea mayor su valor debido 
a la liquidación respectiva que se realizará en el momento 
procesal oportuno, por cuanto aclaro que este valor es 
referencial, conforme el siguiente cuadro:

* Cálculo referencial. $3.488,46
2.- EL PAGO DE LAS PENSIONES DE JUBILACIÓN 
PATRONAL ORDINARIAS PENDIENTES: que se me 
deben, al ser que hasta la presente fecha se me adeuda 
el pago de la jubilación patronal de 3 años, contabilizados 
desde el 25 de abril del 2012 hasta el 05 de octubre del 
2015 día de su fallecimiento, este valor asciende a DOCE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES 
NORTEAMERICANOS CON VEINTE CENTAVOS DE 
DÓLAR (512.553,20 USD), por lo que este pago debe ser 
inmediato, sin perjuicio que sea mayor su valor debido a 
la liquidación respectiva que se realiza en el momento 
procesal oportuno, por cuanto aclaro que este valor es 
referencial. 3.- EL PAGO DE LAS DÉCIMO TERCERA 
PENSIONES DE JUBILACIÓN PATRONAL: que se me 
deben, al ser que hasta la presente fecha se me adeuda 
el pago de la jubilación patronal de 3 años, contabilizados 
desde el 25 de abril del 2012 hasta el 05 de octubre del 
2015 día de muerte, este valor asciende a la suma de 
ochocientos cuarenta v dos dólares con sesenta y nueve 
centavos de dólar (5842,69 usd), por lo que este pago 
debe ser inmediato, sin perjuicio que sea mayor valor 
debido a la liquidación respectiva que se realizará en 
el momento procesal oportuno, por cuanto aclaro que 
este valor es referencial. 4.-EL PAGO DE LAS DECIMO 
CUARTA PENSIONES DE JUBILACIÓN PATRONAL 
que se me deben, al ser hasta la presente fecha de 
me adeuda el pago de la jubilación patronal de 3 años, 
contabilizados desde el 25 de abril del 2012 hasta el 05 de 
octubre del 2015 día de fallecimiento este valor asciende 
a Ochocientos diecinueve dólares norteamericanos 
con cincuenta centavos (5819,50), por lo que este pago 
debe ser inmediato, sin prejuicio que sea mayor su valor 
debido a la liquidación respectiva que se realizará en el 
momento procesal oportuno, por cuanto aclaro que este 
valor es referencial. 5.- EL PAGO DE LA DIFERENCIA 
DE LOS SIETE SALARIOS BASICOS POR AÑO 
TRABAJADO QUE DETERMINA ART. 8, DEL MANDATO 
CONSTITUYENTE No. 2, que en mi caso era de 
Doscientos noventa y dos dólares norteamericanos POR 
EL AÑO 2012 ; Trecientos dieciocho POR EL AÑO 2013; 
Trecientos cuarenta dólares norteamericanos POR EL 
AÑO 2014 y Trescientos cincuenta y cuatro POR EL AÑO 
2015; a los que tenía derecho, como tope que reconoce 
este Mandato Constituyente, es decir los 7 salarios por 
año, se me debe SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
VEINTE DÓLARES NORTEAMERICANOS (61.320,00) , 
teniendo claro que el pago de la indemnización que habla 
el Mandato Constituyente No. 2, en su artículo 8, y el 
Contrato Colectivo, no subsanan el pago de las pensiones 
de jubilación patronal, cuyo precedente jurisprudencial 
obligatorio ya fue referido en la cláusula tercera de este 
petitorio. 6- EL PAGO DE LA CONQUISTA SALARIAL 
CONTENIDA EN EL DÉCIMO SEGUNDO CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, ART. 14 que dice: Cuando 
un obrero sindicalizado se jubilare, quedare incapacitado 
o falleciere, en cualquiera de estos casos su cónyuge, 
conviviente o sus herederos recibirán del Gobierno 
Municipal una remuneración mensual más diez mil dólares 
(10.000,00) en efectivo (. ..). 7.- EL PAGO DEL DÉCIMO 
TERCER SUELDO DEL AÑO 2012, en que se terminó la 
relación laboral con un sueldo de Doscientos noventa y 
dos (292,00 USD) que asciende a la ‘suma de Ochenta y 
ocho dólares norteamericanos con sesenta y tres centavos 
(588,63). 8. EL PAGO DEL DÉCIMO CUARTO SUELDO 
DEL AÑO 2012, en que se terminó la relación laboral con 
un salario básico unifi cado en el 2012, de USD 292,00; 
asciende a Doscientos siete dólares norteamericanos con 
treinta y tres centavos (5207,33 USD). 9.- EL PAGO DE 
VACACIONES, que prorrateado corresponde a diciembre 
del 2014 a enero del 2015, más los días adicionales al 
que tenía derecho a partir del quinto año de labor, y por 
ser que he laborado 33 años, este valor asciende a 
SETENTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS CON 
TREINTA CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($75,34 
USD). 10.- EL DESAHUCIO QUE ES EL 25% DEL ÚLTIMO 
SUELDO (398,85) por cada año de los 33 años y cuatro 
meses trabajados, asciende a TRES MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA DÓLARES NORTEAMERICANOS CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($3.290,51 USD). 11.-
El pago de los intereses generados por las pensiones 
de jubilación que se me adeudan desde que dejé de 
ser trabajador, es decir desde el 25 de abril del 2012, 
hasta la fecha efectiva del pago, valor que lo cuantifi co 
en TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 
NORTEAMERICANOS CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($13.320,59 USD), por cuanto la tasa de 
interés y la fecha de pago efectivo aún se desconocen. -F: 
AB. ERIK VASQUEZ LLERENA, JUEZ DE LA UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON PASTAZA.
 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PASTAZA. - 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
PASTAZA. Pastaza, lunes 13 de enero del 2025, a 
las 08h56. VISTOS: Incorpórese a los autos el escrito 

presentado por la accionante. En lo principal por 
completada la demanda se dispone: 1.- IDENTIFICACIÓN 
DE LAS PARTES.- Las partes que intervienen en la 
presente causa son: La señora VACA REYES ROSA 
ELVIRA, como accionante; y, GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 
representado legalmente por licenciado LUIS GUSTAVO 
SILVA y abogado SEBASTIÁN CHÁVEZ en calidad de 
ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO respectivamente, 
en calidad de demandados. 2.- CALIFICACIÓN: La 
demanda presentada una vez que ha sido analizada se 
observa que es clara, precisa y cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP), por la que se la califi ca y 
se la admite al trámite mediante procedimiento SUMARIO, 
determinado en el Art. 332 al 333 Ibídem. 3.- CITACIÓN: 
Se dispone citar a los señores GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MERA 
representado legalmente por licenciado LUIS GUSTAVO 
SILVA y abogado SEBASTIÁN CHÁVEZ en calidad de 
ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO respectivamente, 
en calidad de demandados; en la dirección que indica la 
parte accionante en el libelo de la demanda, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 72 del COGEP, mediante 
comisión remitida al COMISARIO NACIONAL DE POLICÍA 
DEL CANTÓN MERA; e; y, al señor Director Regional de 
la Procuraduría General del Estado doctor Nelson Silva, 
se le citará mediante deprecatorio virtual librado a uno se 
los señores Jueces de la Unidad Judicial Civil con sede en 
el cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, ofreciendo 
reciprocidad en casos análogos. Para la práctica de 
estas diligencias la parte interesada proporcionará las 
copias necesarias, copia de la demanda, copias de los 
documentos aparejados a la demanda, incluso éste 
auto inicial a través de la Ofi cina de Archivo Central del 
Complejo Judicial, a fi n de que la parte accionada ejerza 
su legítimo derecho a la defensa conforme lo determina el 
Art 75 y 76 numeral 7 literales a, b, c y h de la Constitución 
de la República del Ecuador. Se le conmina a la parte 
actora preste las facilidades para la realización de las 
mismas. Previa a la citación de los herederos presuntos y 
desconocidos del causante OSWALDO MESÍAS CASTRO 
LOZA de conformidad a lo establecido en el artículo 58 del 
ibidem - comparezca la accionante en cualquier día y horas 
hábiles a declarar bajo juramento el desconocimiento de 
su domicilio. 4.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: A 
fi n de que la parte accionada ejerza su legítimo derecho 
a la defensa establecido en el Art. 76 numeral 7 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en aplicación de 
los artículos 291 del COGEP, se concede el TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS para que los accionados CONTESTEN 
la demanda en la forma establecida en el artículo 151 del 
mismo cuerpo normativo, tomando en cuenta el Art. 22 de 
la Ley Orgánica reformatoria del CÓDIGO ORGÁNICO 
GENERAL DE PROCESOS, publicado en el ROS. No. 
517 de fecha miércoles 26 de junio del 2019. 5.- ANUNCIO 
DE PRUEBA: El anuncio de las pruebas planteadas por 
la parte accionante en el libelo de la demanda de ser 
pertinentes, útiles y conducentes, se las admitirá y de existir 
oposición debidamente fundamentada a la demanda, en 
aplicación del principio de contradicción se ordenará su 
práctica en la fase correspondiente de la audiencia única 
conforme lo previsto en el numeral 4 del artículo 333 del 
COGEP. 6.- OTRAS DISPOSICIONES: La Resolución 
interpretativa No. 07-2015, de fecha 10 de junio del 2015, 
emitida por la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, en 
el Art. 5 establece que el impulso del proceso corresponde 
a las partes y la omisión de esta carga procesal no es 
atribuible a la o el juzgador. 7.- NOTIFICACIONES Y 
DOCUMENTOS ANEXOS: Tómese en cuenta la casilla y 
correo electrónico señalado por la parte accionante para 
recibir sus futuras notifi caciones, así como la Autorización 
conferida a su Abogado Defensor, debiendo tomarse en 
cuenta los documentos agregados al proceso para los fi nes 
legales correspondientes. Intervenga la Abogada Cristina 
Mejía Naranjo en calidad de secretaria de esta judicatura.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -F: AB. ERIK VASQUEZ 
LLERENA, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTON PASTAZA.
 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PASTAZA. - 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
PASTAZA. Pastaza, miércoles 12 de noviembre del 2025, 
a las 12h35. VISTOS: En lo principal. Por cuanto a fs. 151 
del proceso, la accionante ha declarado bajo juramento que 
le es IMPOSIBLE DETERMINAR LA INDIVIDUALIDAD, 
EL DOMICILIO O RESIDENCIA DE LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida se 
llamó OSWALDO MESÍAS CASTRO LOZA, y que han 
efectuado todas las diligencias necesarias, para tratar de 
ubicar a los referidos ciudadanos, como acudir a registros 
de público acceso, conforme lo determina el primer inciso a 
continuación del numeral 2 del Art. 56 del Código Orgánico 
General tomando en cuenta la Segunda Disposición Final 
del Código Orgánico General de Proceso, en tal sentido 
se dispone se le cite a los mismos por medio periódico de 
amplia circulación local con el extracto de esta demanda 
por tres ocasiones por ser diarios de amplia circulación, 
de conformidad al Art 56 numeral 1 del Código Orgánico 
General de Procesos; para el efecto la Señora Actuaria 
elabore el extracto correspondiente. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. -F: AB. ERIK VASQUEZ LLERENA, JUEZ 
DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON PASTAZA.
 
Lo que comunico para los fi nes legales pertinentes, 
advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casilla 
judicial para sus futuras notifi caciones
 
Ab.  Cristina Mejía Naranjo
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL
CON SEDE EN EL CANTON PASTAZA.
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1.-¿Cuál es la situación contrac-
tual entre usted y Centro Deporti-
vo Olmedo?No me han cancelado 
los valores por los meses que tra-
bajé en el club y que varios juga-
dores tampoco han recibido pago 
hasta por tres meses.

2.-¿Por qué inició una demanda 
contra Luis Peña� el? Inicié la de-
manda porque recibí cheques de 
una cuenta cerrada, lo que me ge-
neró problemas personales al mo-
mento de pagar a un proveedor.

3.-¿A cuántos meses asciende la 
deuda con él? Desde mi llegada 

el 24 de julio de 2025 hasta la eli-
minación del club, Olmedo no me 
pagó ni un solo mes.

4.-¿Había problemas de pagos 
con los jugadores también? Sí. Al-
gunos jugadores llegaron a tener 
tres meses de deuda y muchos 
incluso pedían comida y apoyo 
básico.

5.-¿A qué atribuye la falta de 
pagos? La atribuyo a una mala pla-
ni� cación económica, la ausencia 
total de un plan operativo y la de-
pendencia absoluta de taquillas y 
escuelas formativas.

6.-¿Qué irregularidades internas 
observó durante la temporada? Vi 
jugadores sin comida, falta de bus, 
ausencia de concentraciones y 
hasta el cuerpo técnico cubriendo 
gastos personales para el equipo.

7.-¿Por qué no hablaron antes 
de estos problemas cuando su-
cedían? No hablamos antes por-
que con� ábamos en el directivo 
y esperábamos que cumpliera sus 
promesas de pago.

8.-¿Cree que puedan surgir más 
demandas? Sí. Estoy seguro de 
que más jugadores y miembros 

del cuerpo técnico podrían de-
mandar, porque hay varios casos 
similares.

9.-¿Cómo ve el futuro de Cen-
tro Deportivo Olmedo? Lo veo 
muy complicado. No percibo un 
proyecto sólido, no existe un plan 
� nanciero y será muy difícil ascen-
der.

9.-¿Volvería a trabajar en Olme-
do? No. Pre� ero quedarme en mi 
casa antes que volver, por la falta 
de seriedad de la directiva.

Entrevista a Edwin Hidalgo, ex asistente 
técnico de Centro Deportivo Olmedo

El club riobambeño 
tiene un nuevo inter-
ventor, nombrado por 

el Viceministerio del Deporte, 
una señal inequívoca de que la 
urgencia pasa primero por re-
componer su estructura inter-
na antes de intentar, otra vez, el 
regreso a los primeros planos 
del fútbol ecuatoriano. Cen-
tro Deportivo Olmedo seguirá 
compitiendo en la Segunda 
Categoría del Ascenso, pero 
esta vez el eje del discurso ya 
no está puesto únicamente en 
la cancha. La temporada que 
culminada dejó desazón entre 
los riobambeños. Olmedo que-
dó eliminado prematuramente 
del proceso de Ascenso Nacio-

nal, cayendo en los 32avos de 
� nal frente a Naranja Mekánica, 
con las falencias recurrentes 
del equipo, el club permanece, 
desde 2022, en el tercer esca-
lón del balompié nacional.  En 
ese contexto, el anuncio reali-
zado en las redes o� ciales del 
club, tiene una dimensión que 
ataca a lo mal administrado. La 
designación de Andrés Marce-
lo Maldonado Jara como inter-
ventor y representante legal 
de Centro Deportivo Olmedo 
supone un reconocimiento 
implícito de la gravedad del 
momento. El abogado asumirá 
la conducción temporal para 
fortalecer las bases administra-
tivas y deportivas, ordenar la 

casa y preparar el terreno para 
la elección de nuevas autorida-
des. Olmedo compite contra 
una inercia de desorden que ha 
impedido consolidar proyectos 
a mediano plazo. Cada cambio 
abrupto de rumbo, ha ido des-
gastando la credibilidad de una 
institución que alguna vez fue 
referencia en el fútbol ecuato-
riano. Ese peso histórico, es una 
presión constante, sobre todo 
cuando la dirigencia no logra 
traducirlo en gestión e� ciente. 
La intervención abre una opor-
tunidad, quizá la más seria en 
los últimos años, para detener 
la caída y rede� nir el camino.
(35)

Un interventor para enderezar 
el rumbo de C.D. Olmedo

Edwin Hidalgo, ex asistente técnico de Centro Deportivo Olmedo.

ENTREVISTA. Edwin Hidalgo, ex asistente técnico de Centro Deportivo Olmedo, denunció 
que el club le adeuda todos los meses trabajados desde julio de 2025 y reveló graves irregula-
ridades internas, desde jugadores sin alimento hasta pagos con cheques de cuentas cerradas, 
situación que lo llevó a demandar al directivo Luis Peña� el y que, según advierte, podría 
desencadenar nuevas acciones legales contra la institución.

Andrés Maldonado, nuevo interventor y representante legal de Olmedo.

Deportes

Con las 48 selecciones ya 
ubicadas en sus respec-
tivos grupos y sedes, la 

expectativa se transformó casi 
de inmediato en especulación. 
Ciudades an� trionas comenzaron 
a ajustar tarifas de manera acele-
rada, aprovechando una deman-
da que promete ser histórica. El 
Mundial que se disputará entre el 
11 de junio y el 19 de julio de 2026 
será el más grande de la historia 
por cantidad de equipos, por el 
volumen de viajeros y el mercado 

hotelero lo sabe. Los incrementos 
no son marginales ni puntuales. 
En decenas de hoteles cercanos a 
estadios y zonas estratégicas, las 
tarifas prácticamente se triplica-
ron en cuestión de horas tras la 
publicación o� cial del calendario. 
Habitaciones de precios estándar, 
pasaron a valores reservados para 
eventos de lujo. Para muchos a� -
cionados, el sueño mundialista 
empieza a volverse una experien-
cia reservada para bolsillos resis-
tentes.(35)

El Mundial 2026 
dispara precios de los 

hospedajes
COSTOS. Apenas se conoció el calendario completo 
de la Copa del Mundo, los precios de los hoteles en 
Estados Unidos, México y Canadá registraron incre-
mentos que, en muchos casos, superan el 300%.

Precios por los cielos por el Mundial.


